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Nuestra Misión
“Somos un Banco que integra las capacidades de 
nuestros colaboradores y directores, para otorgar 
productos y servicios que contribuyan al desarrollo 
sustentable de los clientes”

Nuestra Visión
“Ser un Banco múltiple, de personas y empresas, 	  
centrado en la relación integral con nuestros clientes”

Valores Corporativos

Compromiso

Profesionalismo

Trabajo en equipo

Responsabilidad Social
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Asunción, 03 de abril de 2021

De acuerdo a lo establecido en 
los Artículos 9º y 10º del Estatuto 
Social, se convoca a los Señores 
Accionistas de SUDAMERIS BANK 
SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE 
CAPITAL ABIERTO, a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, 
la cual se realizará el lunes 12 de 
abril del 2021, a las 10.00 horas, la 
Asamblea será llevada a cabo por 
medios telemáticos a través de la 
plataforma Microsoft Teams en única 
convocatoria, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS
Asamblea General
Ordinaria.

Nota: 

Para asistir a las asambleas los accionistas deben depositar en las oficinas del banco, con anticipación 
de por lo menos tres días hábiles al fijado para la realización de las asambleas, las acciones, 
certificados nominativos o bancarios que acrediten la tenencia de las mismas. El banco les entregará 
los comprobantes necesarios de recibo, que servirán para la admisión a las asambleas. 

1. Consideración de la Memoria Anual del 
Directorio, Balance General, Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas, Informe del Síndico, 
Propuesta de distribución de utilidades 
y remuneraciones del Directorio y 
de los Síndicos titular y suplente, 
correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre del 2020; 

2. Fijación del número de Directores, 
nombramiento del Presidente, 
Vicepresidente y demás cargos del 
Directorio y de los síndicos, titular 
y suplente, todos ellos para el 
ejercicio correspondiente al 2021, y 
sus remuneraciones; 

3. Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de Asamblea. 

MEMORIA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA
Señores Accionistas:

Asunción, 12 de abril de 2021

De acuerdo a las normas legales 
y estatutarias que rigen nuestra 
actividad, elevamos a su consideración 
el inventario, Balance General, 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Informe del Síndico y ésta Memoria, 
correspondientes al período cerrado al 
31 de Diciembre de 2020.

Como es habitual en este informe, 
presentamos una reseña cuantitativa 
y cualitativa de los aspectos más 
relevantes de la economía paraguaya 
en el curso del año 2020. 

A continuación presentamos las 
iniciativas que el Banco desarrolló 
durante este periodo, de cara a la 
comunidad.

Finalmente, exhibimos los resultados y 
aspectos sobresalientes de la operación 
de nuestra entidad.

El presidente del Directorio
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CARTA DEL 
PRESIDENTE
El 2020 ha sido un año desafiante. 
La llegada de la Pandemia Global 
del llamado Corona Virus, ha 
sido y sigue siendo un desafío. 
Paraguay ha respondido bien y ha 
sido ejemplo para el mundo en su 
gestión temprana de la crisis.

A los clientes de banca personal con empleos formales les ha ido 
relativamente bien, con un flujo de ingresos en su mayoría continuo 
y relativamente pocas oportunidades de gasto discrecional.

Lamentablemente, no fue así con sus países 
vecinos. La mayor amenaza para la seguridad 
sanitaria en Paraguay hoy es Brasil donde 
las autoridades han seguido un modelo 
populista de la era Trump de Estados Unidos 
ahora ya desaparecida, de que el Covid-19 
es simplemente una “influenza modesta” y 
que la automedicación con medicamentos no 
aprobados es todo lo que se requiere como 
respuesta. Como resultado, Paraguay acaba 
de sufrir una ola de infecciones para la que no 
estaba preparado.

El papel de un Banco comercial dentro de la sociedad es proporcionar un 
lugar seguro para la realización de depósitos, facilitar pagos y préstamos 
para capital de trabajo y capital de inversión. El impacto financiero del 
Covid-19 en los clientes está emergiendo. A los clientes de banca personal 
con empleos formales les ha ido relativamente bien, con un flujo de ingresos 
en su mayoría continuo y relativamente pocas oportunidades de gasto 
discrecional. Aquellos en la economía informal han sufrido una repentina y 
profunda interrupción de sus ingresos sin la seguridad que proporciona el 
empleo formal. Por tanto, este periodo ha sido de descapitalización. A los 
clientes corporativos que se dedican a bienes y servicios esenciales les ha 
ido bien y algunos han visto mejores niveles de negocio durante la crisis. A 
aquellas empresas que dependen del gasto discrecional les ha ido peor y 
han experimentado la descapitalización a tal medida que las ventas se han 
reducido pero los costos se han mantenido en gran medida.

El efecto total de esta Pandemia Global en Paraguay está fuertemente 
enmascarado ya que la porción de la economía que no está formalizada 
(alrededor del 40% de la población económicamente activa) no figura en 
las estadísticas nacionales. El riesgo político que genera la combinación 
de dificultades económicas y una amenaza existencial, es una combinación 
poderosa y requiere una gestión cuidadosa. Una crisis en el sistema es 
una buena oportunidad para implementar reformas sociales y económicas. 
Quedará por verse si se aprovecha esta oportunidad.

Vuestra Junta Directiva ha estado 
trabajando arduamente en el 
reposicionamiento del Sudameris. En 
nuestra Junta General de Accionistas 
2020 y nuevamente en 2021, hemos 
recomendado y recomendaremos 
la No distribución de dividendos. 
Esto ha permitido al Sudameris 
acelerar su capitalización y a superar 
sustancialmente la solvencia 
requerida. Por tanto, el Banco se 
ha posicionado para crecer. Existen 
considerables oportunidades de 
crecimiento, particularmente en el 
financiamiento de proyectos y, nos 
complace tener la oportunidad de 
tener un papel protagónico en la 
provisión de capital de desarrollo para 
nuevos negocios como lo es CECOM 
(una nueva planta de cemento) y 
PARACEL (una nueva planta forestal 
de celulosa virgen a escala global) 
estos dos nuevos negocios junto 
con el Frigorífico Concepción están 
destinados a transformar radicalmente 
la región de Concepción; pasar de ser 
una región del Paraguay “atrasada” a 
convertirse en una región dinámica y 
protagonista del país.

 También hemos sido protagonistas en 
el financiamiento de infraestructura 
con roles importantes en la ruta 
interoceánica, la primera ruta que 
une Asunción con Ciudad del Este, la 
ampliación de la Costanera capitalina 
y el financiamiento de ampliaciones 
de la red eléctrica. El Sudameris es 
ahora el Banco líder en el país para 
el financiamiento de las explotaciones 
ganaderas y la industria en general.

Además de hacer crecer el top line, 
también nos hemos involucrado 
en un control de costos prudentes 
e invertimos en la eficiencia del 
proceso. Esto ha requerido iniciativas 
cuidadosamente administradas en 
la automatización de procesos para 
destinar capital humano a tareas de 
mayor valor agregado. Los resultados 
son evidentes en la mejora sustancial 
del índice de eficiencia. La estrategia 
combinada ha permitido al Sudameris 
no solo mejorar su capitalización, sino 
también permitir la reconstrucción 
de reservas. En cualquier choque 
sistemático, se puede esperar que un 
Banco pierda hasta el 2% de su cartera 
de préstamos.
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lograr la resolución consensuada 
del cliente en caso de necesidad 
de ejercer garantías y por ende 
evitar los Juzgados. Sin embargo, 
la abundancia de  acusaciones por 
fraude y corrupción, junto con la falta 
de condenas, está poniendo a prueba 
la paciencia de las contrapartes 
internacionales; la resistencia de las 
autoridades para aplicar la ley se está 
volviendo cada vez más notoria. 

Un riesgo creciente y fácilmente 
identificable para el sistema bancario, 
comercial y financiero de Paraguay se 
encuentra en el área de liquidación 
de transacciones que involucran la 
liquidación de transacciones en tiempo 
real entre las partes conectadas al 
sistema de pago. Las entidades no 
bancarias ahora pueden aceptar 
depósitos sin la supervisión regulatoria 
adecuada y pueden cobrar por este 
servicio. Los bancos en Paraguay, en 
cambio, están sujetos a supervisión 
regulatoria, pero se les prohíbe cobrar 
por el mismo servicio. Un sistema dual 
aprobado por los reguladores, donde la 
misma transacción está estrictamente 
regulada en relación con un banco 
y no regulada de manera similar en 
relación con una entidad no bancaria, 
crea un riesgo evitable en la economía 
de Paraguay, ya que el sistema actual 
facilita las condiciones y prácticas de la 
informalidad empresarial, y en casos 
particulares, problemas de evasión 
fiscal y liquidación de transacciones 
ilícitas. Este riesgo, si no se aborda 
a tiempo, tendrá un impacto en 
la reputación de Paraguay en los 
mercados comerciales y financieros 
internacionales.

La rotación de créditos de 
reacondicionamiento es mayor. 
Paraguay experimento un final de 
ciclo crediticio junto con un shock 
cambiario en 2015. Con prudencia 
llevábamos una reserva sustancial de 
provisiones voluntarias y estábamos 
bien preparados para afrontar 
las consecuencias. Aunque nos 
encontremos reconstruyendo nuestras 
reservas voluntarias, no dejamos de 
tener un nivel razonable de rentabilidad 
para financiar el crecimiento. Toda 
vez que el Directorio este satisfecho 
con el nivel de capitalización del 
Banco, recomendaremos reiniciar los 
dividendos.

El Sudameris continuamente adopta 
y practica una gestión proactiva de 
clientes. Esto implica la revisión 
y evaluación periódicas de los 
planes comerciales del cliente y la 
elaboración de perfiles de la estructura 
del capital del balance general del 
cliente para adaptarse a su negocio. 
Así como es recomendable realizar 
chequeos regulares con su médico, es 
aconsejable revisar la salud financiera 
y asegurarse que las obligaciones 
financieras se adapten a los flujos de 
caja presentes y futuros. Esta política 
está dando sus frutos y permite 
que nuestro Banco sea proactivo 
en ayudar a los clientes a gestionar 
sus necesidades de financiación de 
manera continua.

El mayor obstáculo para la actividad 
económica de Paraguay es el mal 
servicio y la falta de credibilidad de 
la corte para aplicar la ley. Buscando 
mitigar esto nuestro enfoque proactivo 
tiene como objetivo 

Para empeorar las cosas, existe un 
impulso regulatorio para obligar a los 
bancos a abrir el sistema de pagos 
a estas empresas no supervisadas. 
Esta combinación demostrará ser 
una fuente de fraude considerable 
y asistencia tangible para el lavado 
de dinero, una consecuencia no 
deseada. El Regulador de los EE. 
UU. ha abordado este problema 
mediante la liquidación en tiempo 
real, pero permitiendo que los bancos 
desaceleren el retiro de los fondos 
transferidos antes de las 24 horas 
(distinguiendo los fondos depositados 
de los fondos disponibles), otorgando 
la posibilidad de recuperación para el 
banco remitente revierte la transacción 
en el caso de fraude dentro del período 
de 24.00H. En el Reino Unido, incluso el 
Financial Times, que había defendido 
la liquidación en tiempo real, ahora 
admite que es la fuente de un fraude 
considerable y facilita el blanqueo de 
capitales.

El tema de las “consecuencias no 
deseadas” se está volviendo recurrente. 
La insistencia de la promoción de 
la moneda nacional en un país con 
Deutch Disease ha llevado a todos los 
bancos a tener derivados implícitos no 
revelados en sus balances que afectan 
sustancialmente su capacidad de 
prestar. En casos particulares, un banco 
simplemente ignora el problema, en 
otros puede haber esfuerzos variables 
para gestionar este riesgo financiero. 
El shock cambiario experimentado 
en 2015 es un buen ejemplo. Existe 
una urgente necesidad regulatoria 
de establecer la magnitud de este 
problema en Paraguay y de adoptar e 
implementar políticas y prácticas para 
reducir el riesgo asociado.

El mayor obstáculo para la actividad económica de Paraguay es el mal 
servicio y la falta de credibilidad de la corte para aplicar la ley.
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A vuestro banco le está yendo bien. Su 
junta Directiva continúa enfocándose 
en los valores fundamentales. Que el 
Sudameris sea un lugar seguro para 
hacer negocios, tanto su seguridad 
personal como la seguridad de sus 
fondos y transacciones. Que nuestro 
Banco sea justo y constructivo con 
todos nuestros grupos de interés: 
clientes, contrapartes, empleados y 
proveedores. Que nuestras actividades 
reflejen nuestros valores.

Damos la bienvenida a las iniciativas 
pioneras del FMO holandés sobre 
responsabilidad social y ambiental, 
y hemos sido y seguimos siendo un 
ávido partidario de la implementación 
e criterios de financiación respetuosos 
con el medio ambiente en el proceso 
de aprobación de crédito. Hemos 
acogido con entusiasmo las iniciativas 
pioneras del programa 2X DFC 
(anteriormente OPIC/USAID) de 
E.E.U.U. para promover a las mujeres 
con los negocios. ¡Prefiero llamarlo la 
iniciativa “Las mujeres valen el doble!”.

Además, para las empresas afiliadas/
subsidiarias, el requisito de que el 
Directorio y la Administración sean 
independientes de los accionistas 
(atendiendo en nombre de la 
transparencia) junto con el requisito 
reglamentario que prohíbe a una 
sola persona ejercer el control sobre 
dos instituciones de créditos significa 
que es imposible tener incluso 
los requisitos de una gobernanza 
corporativa básica para las empresas 
afiliadas/subsidiarias, y va en contra 
del concepto generalmente aceptado 
de supervisión integral consolidada.

Seguimos enfrentándonos al desafío 
del efecto compuesto de la regulación 
y la ley y sus “consecuencias 
no deseadas”. Esto ocurrirá 
repetidamente en un negocio tan 
complejo como la banca comercial y 
todos debemos estar preparados para 
abordar estos problemas a medida 
que surjan.

Son pocas las ocasiones en que tengo 
el lujo de poder explorar y promover la 
discusión sobre las complejidades de 
la banca. La banca es una actividad 
dinámica no estatica.es compleja 
y requiere una atención constante. 
Somos el conducto con el que el 
Paraguay comercia internamente 
y con el mundo; un mundo de 
contrapartes y jurisdicciones que 
cambian constantemente e imponen 
sus mejores prácticas. Paraguay, una 
economía abierta, una economía de 
exportación, necesita escuchar a sus 
socios comerciales si queremos seguir 
beneficiándonos de este comercio.

Estamos bien encaminados para 
lograr nuestro gran objetivo, una 
participación de mercado del 10%: 
primero en activos totales luego 
prestamos en USD, prestamos en PGY, 
depósitos en USD, depósitos en PGY. 
Con ratios de capital muy saludables 
reposición de reservas, estamos 
invirtiendo en nuestra presencia física 
en todo el país, creando más centros 
bancarios en lugar de puntos de 
servicio. Puede que estemos en medio 
de una pandemia global, pero también 
somos un servicio esencial. Las 
personas deben poder tener acceso 
a sus fondos y las empresas deben 
seguir comercializando. Todo esto lo 
está logrando nuestro personal.

Hay un dicho que dice que descubres 
quienes son tus amigos cuando 
hay problemas. El Covid-19 es 
un problema. Nos hemos movido 
rápidamente para separar y distanciar 
al personal, introducir el trabajo 
remoto, dividir los departamentos en 
varios grupos que trabajan a distancia 
entre sí. Hemos instalado lavamanos 
en las entradas de todas nuestras 
sucursales e implementado protocolos 
sanitarios para el personal, servicios 
tercerizados y clientes. Se contrató a 
un equipo médico a principios del año 
pasado para brindar asesoramiento y 
supervisión del personal frente a las 
amenazas para la salud a causa del 
Covid-19.

Ante la ansiedad e incertidumbre que 
genera en todos el virus, el hecho de 
tener a disposición personal médico 
especializado y competente para 
brindar asesoramiento en prevención, 
así como también supervisión en 
el seguimiento de los casos de 
contacto con infectados, o peor aún 
en caso de haber contraído el virus, 
ha resultado clave para crear una 
sensación de tranquilidad y cuidado; 
cuidado de nuestro propio personal. 
La junta Directiva está muy orgullosa 
del trabajo y desempeño de nuestro 
personal durante esta pandemia. Son 
dedicados, cuidadosos y responsables. 
Es verdaderamente un equipo ganador.

Tenemos una solución a la 
Pandemia Global: se llama vacuna. 
Ahora debemos prepararnos para 
implementar un programa nacional 
de vacunación. Los canales de 
distribución más obvios son la red 
nacional de farmacias (1,500) la red 
nacional de escuelas. Con suerte, 
estaremos bien organizados para este 
importante desarrollo.
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Combine esto con prácticas contables 
intencionalmente engañosas, como 
excluir los pasivos de pensiones no 
financiados de la cantidad adeuda, y 
obtendrá cifras bastante insostenibles. 
Francia, por ejemplo, tiene una 
relación deuda / PIB del 116%, pero 
si se incluye el dinero extraído del 
fondo de pensiones de la nación que 
debe reembolsarse en el futuro, esta 
cifra aumenta a más del 190%. Sin 
embargo, estamos viendo el número 
incorrecto. El PIB no está disponible 
para el servicio de la deuda, solo la 
parte que corresponde a los ingresos 
fiscales. Los ingresos fiscales en 
los países de la OCDE son un poco 
más del 30%. Por lo tanto, la relación 
deuda / ingresos de Francia es 
(conservadoramente) 6x, un nivel en 
el que ni siquiera calificaría para una 
tarjeta de crédito y mucho menos para 
un sobregiro. En el Reino Unido y los 
Países Bajos, los administradores de 
finanzas estatales han optado por 
incluir una estimación del tráfico de 
estupefacientes y la prostitución en 
las estimaciones del PIB “para reflejar 
más plenamente el tamaño real de 
la economía”. Pero alguien se olvidó 
de decirles a estos dos países que 
no recibe una factura con IVA cuando 
compra un porro o tiene un encuentro 
tórrido en un callejón. Quizás el motivo 
real para incluir actividades que no 
pagan impuestos es hacer que las 
cifras se vean mejor.

Como nota final me gustaría 
reflexionar sobre las finanzas públicas. 
Hemos visto la capacidad de incluso 
naciones inteligentes para aceptar la 
negligencia e incluso la mala conducta 
intencional en la gestión política fiscal 
y monetaria. En los últimos tiempos 
Alan Greenspan ha ganado el premio 
mundial del bufón por la gestión 
más incompetente del dinero público 
que jamás haya existido. Pasará a la 
historia como el hombre que redujo los 
tipos de interés en 25 pb cada 90 días 
durante 10 años “porque los chinos 
seguían ahorrando dinero en nuestra 
moneda”. Recuerdo haber asistido a 
una conferencia del American Bankers 
Institute con dos oradores principales: 
Alan Greenspan y Bob Geldof. ¡Sabes 
que estas en problemas cuando Bob 
Geldof tiene más sentido! Así que 
aquí estamos con déficit fiscales 
severamente inflados que son la 
norma y una cultura de “gastar para 
salir de los problemas” sin importar 
el costo impulsado por otros bufones 
como Joe Stiglitz, el profesor de la 
Universidad de Columbia quien afirma 
que “los niveles de deuda nacional no 
importan, ¡todo el mundo sabe que los 
gobiernos nunca pagan sus deudas! 
Argentina y Venezuela tomen nota!

En Paraguay, nuestra deuda nacional 
con respecto al PIB ha aumentado 
de menos del 10% a más del 35% 
en los últimos 10 años; pronto 
alcanzaremos un techo de deuda y 
¿qué tenemos que demostrar por 
este dinero que se está gastando? 
Nuevamente, las cifras son falsas o 
engañosas porque no incluyen pasivos 
de fondos de pensiones no financiados 
y también comenzamos a incluir el 
Itaipu supranacional en las cifras 
del PIB nacional. Además, nuestros 
propios Laureados implementaron un 
esquema cuestionable de aplicar y 
reembolsar el IVA a las exportaciones. 
Esto ha permitido registrar años 
de superávit presupuestario a 
pesar de que en realidad había un 
déficit presupuestario. Esto se hizo 
mediante un esquema muy simple: 
las exportaciones no califican para 
el IVA. Entonces, el IVA se carga y se 
registra como ingreso, pero la deuda 
no se reconoce hasta que se paga. 
Inicialmente, la diferencia de tiempo 
era de dos meses, pero ahora se ha 
ampliado a unos 2 años. Los pagos 
diferidos y los reembolsos del sector 
público en virtud de este plan alcanzan 
ahora unos 2.000 millones de dólares, 
lo que se excluye de las estimaciones 
publicadas de la deuda nacional.

Paraguay es una economía basada 
principalmente en la producción, 
procesamiento y transporte de 
alimentos. Tenemos un gran suministro 
de energía renovable y relativamente 
no urbanizado y relativamente joven. 
Es un país grande con una población 
pequeña; hay más del doble de vacas 
que de personas. El cuartil inferior de 
la población económicamente activa 
ha experimentado aumentos salariales 
sostenidos por encima de la tasa de 
crecimiento del PIB durante más de 
una década y los niveles de pobreza se 
han reducido a la mitad en el mismo 
periodo. La tasa impositiva efectiva 
general (ingresos fiscales al PIB) es de 
alrededor del 20% sin contar los “trucos 
contables” y sin considerar a un 40% 
de la economía que simplemente opta 
por no pagar impuestos y permanecer 
“informal”. A pesar de los ingresos 
fiscales limitados, existe una enorme 
ineficiencia en el gasto público.

Tenemos un gran suministro de energía renovable y relativamente no 
urbanizado y relativamente joven. 
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Lo que está medio vacío es también lo 
que está medio lleno y puede llenarse. 
Este es un escenario emocionante en 
el que operar un banco. Hay mucha 
gente buena en Paraguay que califica 
para el privilegio del financiamiento 
crediticio, hay muchas oportunidades 
para la actividad económica, hay 
muchas oportunidades para ganar 
eficiencia, hay muchas oportunidades 
de inversión y retornos atractivos. 
2021 será un año particularmente 
desafiante por el Covid. Pero detrás 
de esto hay otro año de tremendas 
oportunidades.

Lo preocupante es la oportunidad 
perdida de aprovechar el dividendo de la 
población, aprovechar los abundantes 
recursos naturales baratos, poner 
a trabajar la tremenda cantidad de 
capital humano y la ineficiencia del 
gasto público a pesar de ser un sector 
relativamente reducido. Gran parte de 
la actividad económica está sujeta a 
monopolios estatales y la eficiencia de 
una administración publica bastante 
limitada, es en el mejor de los casos, 
pobre. En este contexto, el sector 
privado abunda en oportunidades y es 
uno de los mercados fronterizos más 
atractivos del mundo. Nuestro desafío 
es no desaprovechar la abundancia 
de oportunidades, retrasando o 
alterando la transformación a una 
sociedad basada en reglas donde 
todos participen y construyendo 
la infraestructura necesaria para 
aprovechar este potencial.

Compare esto con las economías del 
primer mundo donde el crecimiento 
del PIB es igual a la inflación y las tasas 
de interés son efectivamente cero y 
los rendimientos de las ganancias 
bursátiles (relación precio / ganancias) 
y se preparan para caer por debajo del 
1%. Prefiero estar en Paraguay, donde 
hay abundancia de economía real 
respaldada por activos reales.

CONOR Mc ENROY
Presidente



ENTORNO 
ECONÓMICO
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El año 2020 fue impactado por 
la pandemia del COVID-19, 
de esta forma durante todo el 
año se presentaron signos de 
desaceleración. Las diferentes 
restricciones sanitarias adoptadas 
para tratar de frenar a la 
pandemia, generaron un impacto 
sin precedentes en las diferentes 
economías del mundo. 

LA ECONOMÍA 
MUNDIAL 

Las estimaciones para el PIB Global del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) son 
de una variación del -3,5%. Si bien, de 
forma global se presentan perspectivas 
optimistas, la pandemia no ha acabado 
por lo que muchos países presentan 
una recuperación económica lenta y una 
reactivación de la misma escasa, así 
también la medida del confinamiento 
como prevención a una mayor ola de 
contagios continúa siendo una opción 
para muchos países por lo cual sus 
economías se ven afectadas.

De igual forma, el impacto de la 
situación sanitaria se presentaría 
con mayor énfasis en aquellos países 
que dependen del comercio exterior, 
exportación e importación de productos 
básicos, actividades como el turismo, 
por lo cual se observan más vulnerables 
y propensos a una recuperación 
económica más lenta.

Por otro lado, las grandes economías como Estados Unidos, la Zona Euro y 
China presentaron signos de mejoría en los últimos meses del 2020 como 
respuesta a la obtención de la vacuna contra el coronavirus, logrando de esta 
forma la reapertura de muchas  actividades.PANORAMA 

GLOBAL
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ESTADOS UNIDOS De forma trimestral, el primer y segundo 
trimestre del año 2020 fueron los que 
presentaron disminuciones bastante 
pronunciadas, para luego a partir del 
tercer trimestre empezar a presentar 
crecimiento, sin embargo, el mismo no 
fue suficiente para contrarrestar los 
efectos negativos de la primera etapa del 
año. Esta situación deja en evidencia las 
dificultades por las cuales atravesaron 
ciertos sectores de la economía 
norteamericana afectados por el impacto 
de la pandemia del coronavirus y las 
medidas de confinamientos para contener 
los contagios por el virus.

En EE.UU. la actividad económica 
cerró el 2020 con una disminución en 
la producción de bienes y servicios 
del -3,4% según datos del Bureau of 
Economic Analysis (BEA).

En este contexto, el gobierno de EE.UU. optó por algunas medidas con el fin de 
reactivar la economía del país, entre ellas se destacan los paquetes de estímulos 
cuyo objetivo fue contener el impacto negativo en los hogares y las empresas. Por 
otro lado, el desempleo cerró el 2020 con una tasa de 6,7%, cifra considerada alta 
para la historia del país, según un informe de la Cepal los empleos se regularizaron 
a mediados del año 2020 en consecuencia a la reapertura de ciertas actividades 
económicas en varios estados, sin embargo, como se mencionaba anteriormente los 
niveles de desempleo se mantienen históricamente elevados.

Atención 
Elite Sucursal 
Villa Morra
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CHINA De esta forma, China presentó un 
crecimiento del 2,3% durante el año 2020, 
según los datos del National Bureau of 
Statistics of China. Si bien, se observa 
una disminución de forma interanual, 
el resultado continúa siendo positivo, 
el cual podría verse explicado por un 
aumento en la producción industrial y en 
la inversión en activos fijos, así también, 
este crecimiento se da en consecuencia 
de la reactivación de la economía en el 
país asiático a mediados del año 2020. 
Por otro lado, se observa que los niveles 
de desempleo se mantuvieron estables 
con respecto al año anterior, de esta 
forma la tasa de desempleo urbana 
alcanzaba el 5,2%.

En cuanto a la inflación de China los 
datos oficiales presentan un incremento 
de forma interanual de 0,2% en el mes 
de diciembre del año 2020.

Luego de una disminución del -0,5% 
presentado en el mes de noviembre 
pasado, el IPC volvió a repuntar en el 
país asiático.

En China, los efectos del 
COVID-19 se reflejaron 
principalmente en el primer 
trimestre del 2020, luego 
presentó una importante 
recuperación en el segundo 
trimestre y finalmente 
como efecto del rebote de 
la pandemia presentó una 
dinámica económica positiva 
en el tercer y cuarto trimestre, 
sin embargo muy por debajo 
de los niveles previos a la 
pandemia.

Así, la Reserva Federal, decidió 
recortar sus tasas de referencia hasta 
mantenerla en un límite inferior 
de cero, esto como medida ante 
la desaceleración observada en el 
consumo y el crecimiento escaso de la 
economía, la inflación aún se mantenía 
con espacio para alcanzar su meta 
de 2%, la que finalmente cerró en un 
1,4%. 

En lo que respecta al dólar, la 
moneda norteamericana presentó 
disminuciones frente a las demás 
divisas al cierre del año 2020 lo 
cual podría verse explicado por una 
mayor preferencia al riesgo como 
consecuencia de la incertidumbre 
generada en cuanto a la vacuna del 
COVID-19 y las expectativas de un 
nuevo paquete de estímulos fiscales 
en Estados Unidos para mitigar el 
impacto de la pandemia.

En  EE.UU. la actividad económica cerró el 2020 con una disminución en la 
producción de bienes y servicios del -3,4% según datos del Bureau of Economic 
Analysis (BEA).
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EUROPA

En cuanto a la Zona Euro, la 
actividad económica se ha visto 
impactada de forma negativa 
en el primer, segundo y cuarto 
trimestre, solo logrando un 
crecimiento en el segundo 
trimestre del año 2020.

De esta forma la variación del PIB de 
esta zona estaría alrededor del -7,2% 
de variación interanual; si bien el 
resultado es negativo la disminución es 
menor a lo previsto, teniendo en cuenta 
que algunos países lograron atenuar 
una mayor caída. Es importante 
destacar que el Banco Central 
Europeo, al igual que otros bancos 
centrales del planeta, en su intento por 
ayudar a la economía mantuvo lanzó 
una serie de paquetes de estímulo así 
como otros instrumentos. 

Por otro lado, observando el nivel de precios, la tasa interanual  de la Zona Euro 
disminuyó en el 2020 en -0,2%, este resultado se da principalmente por una caída 
en los precios de la energía, así también un menor incremento en los precios de 
alimentos frescos contribuyó al resultado mencionado.

Este resultado podría verse explicado 
por un aumento en los precios de los 
alimentos, como principal factor en 
una época de frío que vivía el país. Así 
también, desagregando se observan 
incrementos en los precios de 
verduras y frutas, así como de la carne 
de res y cordero en el último mes del 
2020.  Por otro lado, analizando el 
tipo de cambio, el dólar se depreció 
-6,3% de manera interanual frente 
al yuan, la apreciación de la moneda 
asiática se da como resultado de 
una mayor preferencia por parte de 
los inversores en activos de riesgo, a 
pesar del incremento en los casos de 
coronavirus en el país en el periodo 
analizado. 

Igualmente, se observa una escasa 
atención del mercado a un intento 
del Banco 

Central Chino de atenuar el aumento 
de la moneda china reduciendo la 
entrada de capitales. Así también, 
la debilidad del dólar frente a una 
canasta de divisas y el fortalecimiento 
de las fábricas en China podrían 
traducirse en efectos positivos para 
el yuan.

los efectos del COVID-19 se reflejaron principalmente en el primer trimestre 
del 2020, luego presentó una importante recuperación
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PANORAMA 
REGIONAL

Así también, de los 18 países que 
forman la zona euro, 12 presentaron 
disminuciones en sus precios. Por 
otra parte, el desempleo se mantuvo 
en 8,1% de forma mensual, mientras 
que de forma interanual se observa 
un aumento, teniendo en cuenta lo 
registrado en 2019 (7,5%). 

En cuanto al tipo de cambio, el dólar 
se depreció -9,4% de forma interanual, 
el euro se valorizó como consecuencia 
de la venta de dólares, lo cual se 
ve reflejado en el comportamiento 
del índice dólar, el cual presenta 
disminuciones en los últimos meses. 
Así también, las restricciones 
en Europa, especialmente por el 
confinamiento estricto en Alemania, 
contribuyeron al resultado mencionado.
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ARGENTINA Este resultado responde a una 
disminución en todos los componentes de 
la demanda, de esta forma desagregando 
se observa una contracción en el consumo 
privado de forma interanual (-13,1%), la 
formación bruta de capital fijo (-13%), 
exportaciones (-17,7%) e importaciones 
(.18,1%). Mientras que por el lado de la 
oferta, sólo los sectores de Electricidad, 
gas y agua (0,9%) e Intermediación 
Financiera (2,1%) presentaron aumentos 
de forma interanual. Así también, 
el estimador mensual de actividad 
económica retrocedía -2% en el mes de 
diciembre, con respecto al año anterior 
se registraron aumentos en sectores 
como intermediación financiera, comercio 
mayorista, minorista y reparaciones, 
mientras que de forma acumulada solo 
dos sectores presentaron resultados 
positivos, los cuales son intermediación 
financiera y electricidad, gas y agua, según 
datos oficiales del INDEC.

En Argentina, la actividad 
económica se mantiene en terreno 
negativo, según datos del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos 
(Indec), en el último trimestre del 
2020 el PIB se contrajo en un -4,3%, 
como resultado de las restricciones 
en el contexto de la pandemia del 
COVID-19, de esta forma el PIB 
cerró el 2020 con una caída de -9,9% 
de forma interanual.

En cuanto a lo niveles de inflación de Argentina, el IPC del país vecino cerró 
diciembre del 2020 con un aumento del 36,1% comparándolo con el mismo mes del 
año anterior, este resultado se da en consecuencia a un aumento en los precios de 
los rubros de salud, en concordancia con el contexto de la pandemia del COVID-19, 
seguido de recreación y cultura y transporte principalmente, así también se observan 
incrementos en los rubros de alimentos y bebidas no alcohólicas, donde se destacan 
los aumentos en los precios de productos como carnes y frutas, según el informe del 
INDEC. 

Sucursal
España

En cuanto a lo niveles de inflación de 
Argentina, el IPC del país vecino cerró 
diciembre del 2020 con un aumento 
del 36,1% comparándolo con el mismo 
mes del año anterior, este resultado 
se da en consecuencia a un aumento 
en los precios de los rubros de salud, 
en concordancia con el contexto de 
la pandemia del COVID-19, seguido 
de recreación y cultura y transporte 
principalmente, así también se 
observan incrementos en los rubros 
de alimentos y bebidas no alcohólicas, 
donde se destacan los aumentos en 
los precios de productos como carnes 
y frutas, según el informe del INDEC.

Por otro lado, en cuanto al tipo de 
cambio, el dólar se apreciaba 40,5% 
de manera interanual, en el mes 
de diciembre la renegociación de la 
deuda y la búsqueda de un acuerdo 
entre el Gobierno de Argentina y el 
FMI contribuyeron a dicho resultado, 
así también un factor importante en 
la depreciación del peso argentino 
es la desconfianza de los inversores 
en la moneda argentina, teniendo en 
cuenta la economía del país vecino.
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PANORAMA 
LOCAL

BRASIL Sin embargo, el estimador de actividad 
económica presentó un leve aumento 
de forma interanual para el mes de 
diciembre, con una cifra de 1,3%. Este 
resultado podría verse explicado por las 
consecuencias que produjo la pandemia, 
teniendo en cuenta que Brasil fue uno de 
los países más golpeado por la pandemia, 
parte del resultado negativo del PIB pudo 
ser paliado con las diferentes ayudas a los 
sectores más vulnerables. 

Por otro lado, observando el nivel de 
precios de Brasil, el país presentó una 
inflación de 4,5%  en el 2020, impulsada 
principalmente por un aumento en los 
precios del grupo de Alimentos y Bebidas, 
constituyendo de esta forma como el 
principal factor del resultado mencionado, 
seguido del rubro de vivienda y artículos 
de vivienda. 

La economía brasileña se 
contrajo un -4,1% en el último 
durante el año 2020, según datos 
del IBGE y fue el peor resultado 
en 24 años. 

Desagregando, dentro del rubro de viviendas la mayor variación positiva provino de 
la electricidad. En lo que respecta al tipo de cambio, el real se desvalorizó un 29,1%, 
si bien se observan resultados positivos en el país vecino en los últimos meses, el 
dólar continúa ganando terreno frente al real brasileño como consecuencia de la 
pandemia del COVID-19.
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ACTIVIDAD
ECONÓMICA
El año 2020 fue atípico a nivel 
mundial, la pandemia instalada 
generó impactos económicos 
importantes en los diferentes 
países del mundo.

Sin embargo, Paraguay logró ser el  
país de la región con el menor impacto 
en el Producto Interno Bruto (PIB), 
como consecuencia en gran parte de 
su estructura así como de las medidas 
económicas y sanitarias que fueron 
tomadas para paliar el impacto de 
la pandemia. De esta forma el PIB 
presentó  una variación del - 0,6%, de 
acuerdo con los datos del Banco Central 
del Paraguay (BCP). A lo largo del año 
2020 el comportamiento trimestral 
de la producción fue variable; luego 
de empezar con un primer trimestre 
con crecimiento, el país siguió con un 
segundo trimestre de estricta cuarentena 
y fue el más afectado por la pandemia, 
alcanzando una tasa de variación del 
-6,7%, para luego en los siguientes 
semestres presentar mejores resultados.

De forma sectorial, los resultados del 2020 se componen de un sector primario 
con un crecimiento del 7,1%, el sector secundario se presentó con un variación del 
0,4% y finalmente el sector terciario, el más afectado por la pandemia del COVID-19, 
presentó una variación del - 3,5%. Dentro del sector primario se destacaron tanto 
la producción agrícola como ganadera.  En el sector sector secundario, el destaque 
fue de la construcción, mientras que la industria y la producción de energía eléctrica 
presentaron disminuciones de producción.

Por su parte, dentro del sector terciario; 
las telecomunicaciones, intermediación 
financiera, servicios inmobiliarios y 
servicios gubernamentales presentaron 
incrementos, mientras que el comercio, 
transporte, servicios  a las empresas, 
restaurantes y hoteles, y servicios a los 
hogares presentaron disminuciones 
importantes de producción. Por el lado 
de la demanda agregada todos los 
componentes se vieron afectados de 
forma negativa como son el consumo, 

la inversión y las exportaciones, 
con excepción del consumo 
gubernamental. En cuanto a su 
estructura, Paraguay es dependiente 
en gran proporción del sector 
primario, a pesar de la manufactura 
ser el sector con mayor peso, parte 
de la producción del sector son 
productos agroindustriales. Seguido 
por el comercio y para el año 2020, los 
servicios gubernamentales.
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De acuerdo con información de 
la CAPECO la producción de soja  
fue de alrededor de 10 millones 
de toneladas alcanzando 
nuevamente un récord de 
producción.

Con un rendimiento de 2.929 Kg/ha 
y un área de siembra de 3.500.000 
hectáreas, según datos de la Cámara 
Paraguaya de Exportadores de 
Cereales y Oleaginosas (CAPECO).

En cuanto a la producción de trigo la misma 
alcanzó 750.000 toneladas por debajo de 
lo alcanzado en la campaña 2019, con 
un rendimiento del 1.875 Kg/has en un 
área de siembra de 400.00 hectáreas.

Por el lado de la producción de maíz 
la misma logró una producción de 
3,8 millones de toneladas, con un 
rendimiento del 4.471 Kgs/ha en un 
área de siembra de 850.000 hectáreas.

Los productos con mayor destaque para el país son la soja, el maíz y el trigo, 
sin embargo, Paraguay también  presenta producción de caña de azúcar, arroz, 
sésamo, mandioca, entre otros. La importancia de Paraguay como productor de 
alimentos a nivel mundial se destaca al mirar las estadísticas a nivel internacional. 
El país se destaca dentro de áreas como soja, maíz, caña de azúcar, sésamo, Stevia, 
entre otros.

AGRICULTURA GANADERÍA De forma sectorial la producción de 
ganado bovino, está concentrada en los 
departamentos de Presidente Hayes y 
Boquerón, seguidos por Alto Paraguay, 
San Pedro y Concepción.La ganadería principalmente 

se desarrolla para el sector 
externo. 
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SECTOR
PRECIOS

Parte de la menor dinámica de los 
precios fue causada por la menor 
demanda interna presentada ya sea 
por restricciones relacionadas con la 
cuarentena o por un efecto ingreso 
derivada de la misma. De forma sectorial 
se destaca los incrementos presentados 
por la Educación y Gastos en Salud.

La variación de los precios 
medida por el Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) fue de 2,2% 
para el año 2020, esta inflación 
estuvo por debajo del 2,8% 
presentado en el año 2019. Cabe 
destacar que el BCP trabaja con 
metas de inflación que son de 4% 
(+/-2%).
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TIPO DE
CAMBIO
El tipo de cambio inició el 
2020 cotizando en el mercado 
mayorista a un promedio de 
6.534 Gs./US$, superior al 
cierre registrado en el mes de 
diciembre de 2019. 

Luego en el mes de febrero cerró a un 
promedio de 6.513 Gs./US$. A partir 
de marzo, con las diferentes medidas 
tomadas ante el COVID-19, y el menor 
ingreso de dólares producto en gran 
medida del cierre de las fronteras y por 
lo tanto el menor comercio fronterizo 
y de un retraso en las exportaciones 
de varios productos. De esta forma, 
empezó a presentar un tendencia al alza, 
terminando diciembre con una cotización 
de  6.942 Gs./US$. A lo largo de este 
periodo la cotización superó a los 7.000 
Gs./US$.

Reservas Internacionales Netas (RIN). 

Hasta diciembre del 2020 las Reservas Internacionales Netas (RIN) han llegado a una 
cifra récord, de esta forma alcanzaron  US$ 9.919 millones, lo cual le da a Paraguay 
una sólida posición externa. Con estas reservas la capacidad del BCP para reducir 
las volatilidades del tipo de cambio en caso de shocks externos aumenta

Sucursal
Hernandarias
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BANCARIO

A diciembre del 2020 el sistema 
bancario contaba con 16 bancos. 
De esta forma se registran 
481 sucursales bancarias, 989 
cajeros automáticos, 3.697 
corresponsales no bancarios y 
251 terminales de servicio.

El total de depósitos de los bancos 
a diciembre del 2020 fue de 
aproximadamente PYG. 114,7 billones, 
mientras que los créditos al sector privado 
alcanzaron la suma de PYG 96,6 billones. 
Los niveles de morosidad alcanzaron 
un promedio de 2,25%, donde de forma 
sectorial los niveles de morosidad del 
consumo alcanzaron 4,75% y del comercio 
por menor 4,22% demostrando que fueron 
los más elevados.

MONETARIO Por otro lado, la tasa de política monetaria 
terminó diciembre 2020 en 0,75%, 
presentando una tendencia a la baja durante 
todo el 2020, con 3 modificaciones a lo largo 
del año. En este sentido, la tasa de política 
monetaria fue uno de los instrumentos 
utilizados para poder mitigar los efectos de 
la pandemia en el país.

En cuanto a las Letras de 
Regulación Monetaria, al cierre de 
diciembre 2020 el saldo de estas 
era de PYG 11,4 billones, superior 
al saldo de diciembre del 2019 
cuando las mismas eran de PYG 
9,9 billones.
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COMERCIO
EXTERIOR

En este sentido, se destaca la disminución 
no solo de las exportaciones tradicionales, 
también la disminución de las 
reexportaciones.

Por el lado de las importaciones 
totales, las mismas fueron de USD 
10.035 millones cifra inferior en -18,1% 
a los USD 12.250 millones del 2019. 
Dentro de las importaciones por tipo de 
bienes, tanto los bienes de consumo, 
como intermedios y bienes de capital 
presentaron disminuciones en los niveles 
de importación respecto al año 2019.

Con estos datos el resultado de la balanza comercial en el 2020 fue positiva en USD 
1.459 millones. 

Las exportaciones totales en el 
año 2020 alcanzaron USD 11.994 
millones cifra inferior en -7,5% a 
los USD 12.701 millones del 2019. 
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ENDEUDAMIENTO
PÚBLICO
Por otro lado, la deuda pública se 
ha incrementado con la emisión de 
nuevos bonos soberanos. El nivel 
de endeudamiento externo de la 
economía paraguaya fue de 34,2%, 
donde el endeudamiento externo 
tiene mayor peso.

SECTOR
FISCAL

principalmente en lo que respecta a los 
ingresos tributarios, principal fuente de 
ingresos de la administración central, que 
a diciembre del 2020 disminuyeron -3,8% 
respecto al año 2019. En los último años 
el ingreso fiscal no está siendo suficiente 
para afrontar a los gastos (tanto corrientes 
como de capital), de esta forma, en el 
año 2020 el déficit fiscal fue PYG -14.029 
billones.

En lo que respecta a las finanzas 
públicas, se observa una variación 
negativa con respecto al año 2019 
en cuanto a los ingresos totales.
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PERSPECTIVAS
DE LA ECONOMÍA
Si bien durante el 2021 estaremos aún 
pendientes de la pandemia que golpeó 
al mundo durante el 2020, y quizás 
incluso parte del 2022.

Es bastante probable que en la medida que 
los países alcancen niveles significativos 
de los diferentes programas de vacunación 
y cierta inmunidad al virus, la reactivación 
económica será más sostenible, mientras 
tanto, la posibilidad de nuevas olas y/o 
restricciones sanitarias siguen latentes 
y con su consecuente efecto sobre las 
diferentes economías. Claro está, que a 
nivel mundial la recuperación será dispar 
entre los países, y la misma dependerá 
del acceso a salud, continuidad y eficacia 
de las políticas de apoyo y de la propia 
estructura de cada país.

Paraguay no es ajeno a lo que pasa en su 
entorno, y en este sentido logró en el año 
2020 ser el país con menos impacto en 
el PIB de la región, sin embargo, para el 
2021 su nivel de recuperación dependerá 
de como se levantan las restricciones 
actuales y principalmente el efecto que 
pueda tener sobre la demanda agregada 
y las diferentes políticas que puedan ser 
aplicadas para sostener la reactivación.  

El sector primario no tendría mayores contratiempos así como tampoco el sector 
secundario, no obstante, el sector terciario que emplea a la mayor parte de la 
población dependerá de como avancen las medidas sanitarias, principalmente 
ante la posibilidad de cuarentenas muy estrictas. Con esta información estimamos 
un PIB para el 2021 con un crecimiento alrededor del 4%.

Lo que hace referencia a la variación de los precios medidos a través del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), el mismo estaría dentro de las metas establecidas 
por  la banca matriz (4% +/-2), con una alta probabilidad de terminar entre el 
2-4%, producto de la menor presión ejercida por la demanda agregada. 

Finalmente lo que hace referencia a la cotización de la moneda norteamericana 
se podría esperar un mayor ingreso de dólares producto de las exportaciones de 
productos tradicionales así como de los precios de los mismos, también el ingreso 
de  dólares de las reexportaciones, en contrapartida por el lado de la demanda  de 
dólares americanos se espera que la presión a través de las importaciones sea 
superior a las 2020 pero por debajo de la presentada durante años anteriores, con 
lo cual el saldo sería un ingreso de dólares durante el 2020 con su consecuente 
impacto sobre la cotización.



H I T O S
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Con el firme objetivo de generar mejores experiencias para nuestros clientes, lanzamos 
un nuevo e-Bank, una versión más simple y rápida para beneficio de todos los que día a 
día realizan operaciones desde donde se encuentren.
Esta nueva versión ofrece mayor seguridad, con un modo innovador de autentificar las 
transacciones mediante Face ID o huella dactilar, en lugar de un PIN. Además, cuenta con 
geolocalización de sucursales y ATM’s, y brinda la posibilidad de efectuar transferencias y 
pago de servicios de una manera mucho más fácil, en el marco de una mejor experiencia 
de uso y navegabilidad.

El e-Bank está disponible tanto en formato desktop a través de www.sudameris.com.py
como en modalidad App para dispositivos móviles Android e iOS, descargándolo desde las 
tiendas Google Play o App Store.

En la constante búsqueda de agregar valor en la relación con nuestros clientes, renovamos 
nuestro programa de recompensas Sudameris Club, convirtiéndose en el más completo 
del país.

Sudameris Club ofrece la posibilidad de sumar puntos con todos los productos del banco: 
no sólo con las compras realizadas con tarjetas de crédito, sino también con la gran 
variedad de operaciones que los clientes realizan a diario, las cuales se traducen en 
puntos que pueden canjear por:

Se diseñó un espacio digital accesible desde la app del e-Bank Sudameris y también 
desde www.sudamerisclub.com.py, donde los usuarios tienen acceso a una plataforma 
muy atractiva y pueden obtener beneficios todos los días.

 Premios  Reintegros Experiencias Y mucho más

e-Bank

Interface 
Responsive e-Bank

Interface
Sudameris Club
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Habilitamos la nueva sucursal Brasilia que, gracias a su tecnología, es la primera del 
país con sistema de pre-agendamiento de turnos vía web y la posibilidad de anunciarse al 
llegar a la sucursal desde un smartphone.

Mediante esta solución, los visitantes tienen la posibilidad de agendar su cita para el día y 
la hora que deseen de forma online desde donde se encuentren, y concurrir a la sucursal 
en el momento agendado, lo que significa mayor disponibilidad de su día para ellos. Al 
llegar, el visitante puede escanear un código QR para confirmar su presencia y recibir su 
ticket virtual de atención. 

Además, la sucursal cuenta con un amplio estacionamiento privado, una exclusiva sala de 
reuniones y lobby disponible las 24 horas.

Para seguir fortaleciendo nuestra estrategia de negocios y que nuestros clientes se 
sientan aún más seguros y tranquilos, nos unimos con MAPFRE, la aseguradora número 
1 del mercado y una de las más grandes del mundo.

Esta nueva alianza ofrece a ambas partes la oportunidad de expandirse en su desarrollo 
multicanal e innovar en sus ventajas competitivas, para llegar a muchos más clientes con 
un completo portafolio de productos y servicios.

Sucursal Brasilia Alianza MAPFRE

Sucursal
Brasilia
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Con el propósito de brindar nuevas oportunidades a la red de comercios de Paraguay, 
lanzamos “Te ayudamos”, una campaña con foco en profesionales, MIPYMES y PYMES de 
todo el país. 

Debido a la pandemia del COVID-19, muchos se vieron afectados tanto en sus ingresos 
como en sus actividades y, por ello, quisimos ayudarlos a salir adelante de la mejor 
manera posible para que puedan continuar sus planes y proyectos.

“Te ayudamos” estuvo dirigida tanto a clientes como no clientes, ofreciendo un préstamo 
especial con un período de gracia de 6 meses, un plazo de financiación de hasta 36 meses 
(bajo condiciones y garantía de AFD-FOGAPY) y una tasa anual del 8,5%.

Préstamo te ayudamos



PRESENTACIÓN
DE RESULTADOS
G E R E N T E  G E N E R A L
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Sin embargo, la sólida base en la que 
se sustenta la macroeconomía del país 
ayudo a sostener los impactos de la 
crisis mundial generada por el nuevo 
coronavirus, al punto que el impacto en 
el PIB del Paraguay fue de solo -1%, una 
cifra que se valora más al compararla 
con el promedio de decrecimiento de 
PIB de Latinoamérica que fue de -8,1%. 
En este orden, las medidas adoptadas 
por el gobierno fueron consideradas 
acertadas y oportunas tanto para evitar 
la propagación del virus así como 
para mitigar la crisis, al momento de 
implementar un paquete fiscal que 
incluyó gastos para programas de salud 
y protección social, apoyo a pequeñas 
empresas, subsidio para trabajadores 
informales y reasignación de líneas de 
gasto no prioritarias. 

Como ya es bien sabido el año 
2020 marcó el inicio de un 
periodo atípico para el mundo 
en general. El brote de COVID-19 
también golpeó a la economía 
de Paraguay, en un momento 
de recuperación y luego de que 
el crecimiento se estancara en 
2019. 

La banca matriz también colaboró con reducciones de tasa de interés de 
política monetaria, determinó reducciones de encaje legal para dotar liquidez 
al sistema e implementó una relajación temporal en las reglas de provisión 
para no penalizar las reestructuraciones y prolongaciones de crédito 
vinculados a los sectores afectados. 
Ahora bien, específicamente del Sudameris, en este año se pudo notar un 
sólido crecimiento de cartera activa y pasiva, sin descuidar otros aspectos 
como eficiencia o utilidad, sino todo lo contrario. Particularmente en Cartera 
Comercial podemos ver un crecimiento del 33% con respecto al 2018, 
crecimiento que se ve muy superior al crecimiento del sistema que fue de 
solamente 11% en el 2019.

En este contexto, las organizaciones tuvimos que reinventarnos de manera a 
hacer frente al desafío de un nuevo esquema de trabajo, aplicando las normas 
de distanciamiento y de cuidados sanitarios, adecuando las instalaciones 
y estructuras, estableciendo horarios escalonados y diferenciados, 
implementando el home-office y realizando reuniones virtuales, de manera a 
seguir proveyendo a los clientes, los productos conforme a las necesidades y 
manteniendo los estándares de atención acostumbrados.

Si bien, como señalado este año fue realmente diferente y complicado, 
también fue uno con oportunidades y logros, y en particular para Sudameris, 
pues gratamente podemos comentar que el objetivo que se había propuesto 
4 años atrás, fue posible este 2020, ser el cuarto mayor banco del sistema 
bancario paraguayo en materia de créditos, con una participación de mercado 
próxima al 10%. 

Este logro, no llegó sólo, pues luego de varios años de trabajo, gracias a los 
mayores volúmenes de negocios, y la contención de los costos operativos, 
alcanzamos un índice de eficiencia en línea con el promedio de la industria. 
Significamos este logro, teniendo en cuenta que casi duplicar el tamaño del 
Banco, manteniendo una dotación de empleados de no más de 420 desde el 
2017, conllevó esfuerzo y compromiso de todas las áreas. 

Así también, adicional al crecimiento sostenido y la óptima eficiencia 
operativa, podemos también señalar que en el marco de crisis y menores 
niveles de rendimiento del sistema, Sudameris ha sido capaz de mantener 
sus niveles de rentabilidad sobre patrimonio e inclusive ubicarlo por encima 
del promedio de la industria. 

Para apreciar más en detalles lo mencionado, seguidamente unos comentarios 
y evoluciones de las principales cifras conseguidas al cierre del 2020.

ESTIMADOS
ACCIONISTAS
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El riesgo de crédito en Sudameris siempre fue un foco de seguimiento y control, 
y eso se plasma en niveles de 1% morosidad, bastante por debajo de niveles del 
sistema ubicados en 2,3% al 2020. Adicional a ello, en este año se ha considerado 
prudente invertir parte de la generación de utilidades en la constitución de previsiones 
adicionales a las regulatorias, de manera que el nivel habitual de cobertura de la 
cartera vencida pase de indicadores promedio de 100% a 161% al cierre del 2020. 

Con relación a la Cartera de Créditos, llegamos a Gs. 9.775 (9 billones 775 mil millones) miles 
de millones, 24% más que el 2019, y con una tasa de crecimiento anual compuesta (TCAC) del 
27% entre el 2017 y 2020. Así también se ven que los crecimientos por encima de los del sistema 
en el mismo periodo, hicieron posible escalar hasta el 9,7% de participación de mercado

MorosidadCartera Comercial



memor ia  y  ba lance  2020        69   m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 0      68

Por el lado de la eficiencia ya anticipada, recalcamos el compromiso institucional con el objetivo 
estratégico que año tras año fue mejorando desde niveles de 65% en 2017 a 51% al cierre del 
2020. A partir de ahora la meta será mantener los niveles similares al promedio de la industria.

Todo crecimiento implica inversión, en este sentido y en línea con los objetivos de la cartera, 
conviene mostrar la evolución patrimonial de Sudameris en estos años, que cerró el 2020 
con Gs. 969 mil millones, 27% más que el año anterior, por un lado gracias a la capitalización 
del 100% de las utilidades obtenidas en el 2019, y por otra parte, mediante la emisión de 
Gs. 60.000 millones de acciones preferidas que fueron colocadas en el mes de diciembre. 

Eficiencia
Operacional

Patrimonio
neto

El crecimiento sostenido de la cartera de créditos no hubiese sido posible sin 
el aumento de depósitos de clientes, que llego al cierre del año a Gs.  8.427 
miles de millones, representando un 32% más que el año anterior. Vale también 
exponer que en los últimos dos ejercicios Sudameris viene aumentando sus 
depósitos en alrededor de 1,7 veces lo que el sistema en promedio aumenta. 

Depósitos
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Finalmente, queda agradecer la confianza de los accionistas y el apoyo del 
directorio en esta administración, que se encuentra plenamente comprometida 
con un Sudameris cada vez mejor y más importante.

En términos de Utilidad del Ejercicio, hemos generado la suma de Gs. 145.059 millones, que 
se presenta 24% superior a la del 2019, y que refleja un 18% de rentabilidad sobre el patrimonio 
promedio del ejercicio. Este mismo indicador en el sistema fue del 15%, como muestra del 
relevante impacto de la crisis en los negocios y clientes, que requirieron renegociaciones 
de deudas, alivios financieros, quitas y previsiones realizadas durante el ejercicio.

Utilidad del Ejercicio

En otro orden, si bien la pandemia nos ocupó y obligo a trabajar internamente, con actividades 
acotadas y en el marco de los cuidados requeridos por la emergencia sanitaria, podemos también 
mencionar dos puntos relevantes acontecidos durante el 2020:

Por un lado, la recepción de un préstamo de USD 120 millones del sindicado conformado 
por DEG – Proparco – FMO, a 7 años de plazo, que denota la confianza de tres 
importantes entidades del exterior en detrimento a los buenos indicadores y cifras que 
venimos generando. Este tipo de reconocimientos refuerzan nuestro objetivo de seguir 
aprovechando las oportunidades de crecimiento que se presenten.

Y por otro, la firma con Mapfre Paraguay Compañía de Seguros de un convenio empresarial 
para la comercialización de seguros, por durante 15 años de plazo. Este hecho, donde una 
empresa multinacional se alía a Sudameris para trabajar de manera mancomunada en 
el aumento de negocios para ambos, representa de la misma manera un galardón a la 
buena senda que viene transitando nuestro banco durante los últimos años.

En cuanto a lo previsto para los siguientes años, el Banco seguirá con su plan de 
crecimiento orgánico, con foco en los principales sectores económicos, proponiendo 
ofertas de valor atractivas para clientes empresas y personas, apuntando a mantener 
los márgenes de intermediación y aumentando la gama de servicios a través de medios 
digitales, al tiempo de seguir innovando y sistematizando procesos de atención que 
ayuden a conseguir eficiencias, de modo que todo lo señalado confluya en una entidad 
financiera más solvente,  eficiente, prudente y con adecuados niveles de retornos para los 
accionistas.

Recepción de un préstamo de USD 120 millones 

Convenio empresarial entre
Mapfre Paraguay Compañía de Seguros y Sudameris

El Banco seguirá con su plan de crecimiento orgánico



E STA D O S 
F I N A N C I E RO S
3 1  D E  D I C I E M B R E  2 0 2 0
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Señores Presidente y Directores de
Sudameris Bank S.A.E.C.A.
Asunción, Paraguay

Hemos examinado los estados financieros adjuntos de Sudameris Bank S.A.E.C.A. 
(la Entidad), los cuales incluyen los estados de situación patrimonial al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019, los correspondientes estados de resultados, de 
evolución del patrimonio y de flujos de efectivo por los años que terminaron 
en esas fechas y un resumen de políticas significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros
La gerencia es responsable de la preparación y presentación adecuada de los 
mencionados estados financieros de acuerdo con las normas contables, los 
criterios de valuación y clasificación de riesgos y las normas de presentación 
dictados por el Banco Central del Paraguay. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento de controles internos relevantes relativos a 
la preparación y presentación adecuada de los estados financieros tal que los 
mismos estén exentos de errores materiales debido a fraude o error, la 
selección y aplicación de las políticas contables apropiadas y la realización 
de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mencionados 
estados financieros basados en nuestra auditoría. 

Alcance
Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría emitidas 
por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay y con lo requerido por el 
manual de normas y reglamentos de auditoría independiente establecido por la 
Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay. Tales normas 
requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el objeto de obtener seguridad razonable de que 
los estados financieros estén exentos de errores materiales. Una auditoría 
comprende la realización de procedimientos con el fin de obtener 
evidencia de auditoría sobre las cifras y exposiciones en los estados financieros. 

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de errores materiales en los estados fnancieros, debido 
a fraude o error. En la realización de estas evaluaciones de riesgo, el auditor 
considera los controles internos relevantes relativos a la preparación y 
presentación adecuada de los estados financieros de la entidad a fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que son apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 
las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la gerencia de la entidad, así como la evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar nuestra opinión 
de auditoría.

Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación patrimonial y financiera de la 
entidad al 31 de diciembre 2020 y 2019, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones del patrimonio y los flujos de efectivo por los años que terminaron en 
esa fecha, de conformidad con las normas contables, los criterios de valuación y 
clasificación de riesgos y las normas de presentación dictados por el Banco 
Central del Paraguay. 

Temas de énfasis que no afecta nuestra opinión
Hacemos énfasis en los hechos que se revelan en Nota c.18 a) a los estados 
financieros, la cual describe la incertidumbre originada por la situación 
sanitaria global que se comenzara a expandir a comienzos de 2020, como así 
también la adopción por parte de la Entidad de las medidas transitorias del Banco 
Central del Paraguay, las cuales corresponden a normas reglamentarias de 
medida excepcional de apoyo a sectores afectados económicamente por la 
propagación del coronavirus, con el fin de minimizar el posible impacto de 
incumplimiento de pago con la Entidad financiera. Nuestra opinión no se 
encuentra calificada por este hecho. 

Asunción, 25 de febrero de 2021Asunción, 25 de febrero de 2021
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Las Notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
(*) Ciertas cifras han sido reclasificadas a efectos comparativos.

Las notas A a I que acompañan forman parte integrante de estos estados financieros

(a) Aprobados en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de Noviembre de 2018 (Acta N° 97)
(b) Aprobados en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 08 de abril de 2019 (Acta N° 100)
(c) Aprobados en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 28 de abril de 2020 (Acta N° 103), 
y en Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de setiembre de 2020 (Acta N° 104) 
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Las notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
 
 (*) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se encontraban saldos pendientes de pago registradas en la cuenta “dividendos a pagar”.
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A. CONSIDERACIÓN POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

B. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA ENTIDAD 

Los presentes estados financieros de Sudameris Bank Sociedad Anónima Emisora de Capital 
Abierto (en adelante mencionado indistintamente como “Sudameris Bank S.A.E.C.A.” o “la Entidad”) 
al 31 de diciembre de 2020 serán considerados por la próxima Asamblea General Ordinaria a 
realizarse en el año 2021, dentro del plazo establecido en el artículo 28 de los Estatutos Sociales 
en concordancia con el artículo 1.079 del Código Civil Paraguayo.

Los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019 fueron 
aprobados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 28 de abril de 2020.

El Sudameris Bank es una Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto, cuyo accionista 
mayoritario es Abbeyfield Financial Holdings, domiciliado en Irlanda. La Entidad fue constituida 
en fecha 30 de junio de 1958 con Personería Jurídica reconocida por Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 510 del 29 de septiembre de 1958 e inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 197 
el 13 de agosto de 1959.

En fecha 15 de diciembre de 2005 los accionistas de la Entidad en Asamblea General Extraordinaria 
aprobaron el cambio de denominación de “Banco Sudameris Paraguay S.A.E.C.A.” a “Sudameris 
Bank S.A.E.C.A”, el cual fue inscripto en el Registro Público de Comercio bajo el N° 304 el 14 de 
marzo de 2006.

La Entidad desarrolla todas las actividades permitidas a los bancos comerciales de acuerdo con 
las leyes de Paraguay y normas establecidas en las disposiciones del Banco Central del Paraguay 
(BCP).
	
Al 31 de Diciembre de 2020, la Entidad contaba con 20 oficinas de atención al público dentro del 
territorio paraguayo. Al 31 de diciembre de 2019 la Entidad contaba con 20 oficinas de atención al 
público.

b.1	 Naturaleza 
	 jurídica

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

(CIFRAS EXPRESADAS EN GUARANÍES)
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Entidad no contaba con sucursales en el exterior.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Entidad mantiene una participación en el capital accionario 
de Bancard S.A. y una participación en el capital accionario de Sudameris Leasing S.A. 

Las participaciones se encuentran valuadas a su costo de adquisición, (ver nota c.7). Los datos de 
dichas Sociedades son los que siguen:

b.3	 Sucursales 
	 en el exterior

b.4	 Participación en 
	 otras sociedades

Al 31 de diciembre de 2020: 

Al 31 de diciembre de 2019: 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas, 
reglamentaciones e instrucciones contables establecidas por el Banco Central del Paraguay (BCP).

Los saldos incluidos en los estados financieros se han preparado sobre la base de costos históricos, 
excepto para el caso de las cuentas en moneda extranjera y los bienes de uso, según se explica en 
los apartados c.1 y c.8 de la nota C, y no reconocen en forma integral los efectos de la inflación en 
la situación patrimonial del Banco ni en los resultados de sus operaciones, en atención a que la 
corrección monetaria integral no constituye una práctica contable de aceptación generalizada en 
Paraguay. 
Según el Índice General de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Banco Central del 
Paraguay, la inflación acumulada al 31 de diciembre los años 2020 y 2019 fue de 2,20% y 2,80%, 
respectivamente.

Estimaciones: 

La preparación de estos estados financieros requiere que el Directorio y la Gerencia de la Entidad realicen ciertas 
estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la exposición de contingencias y el 
reconocimiento de los ingresos y gastos. Los activos y pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando 
es probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la Entidad y que las diferentes partidas tengan 
un costo o valor que puedan ser confiablemente medidos. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se 
basan en el mejor criterio del Directorio y la Gerencia a la fecha de estos estados financieros, se modificaran con 
respecto a las actuales circunstancias, los estimados y supuestos originales serán adecuadamente modificados 
en la fecha en que se produzcan tales cambios. 

Las principales estimaciones relacionadas con los estados financieros se refieren a las previsiones sobre activos 
y riesgos crediticios de dudoso cobro, las depreciaciones de bienes de uso, la amortización de cargos diferidos y 
las previsiones para cubrir otras contingencias.

b.2 	 Bases de preparación 
	 de los estados financieros

(i) Información comparativa: 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 y la información complementaria relacionada 
con ellos, se presentan en forma comparativa con los correspondientes estados e información 
complementaria correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019.
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Asimismo, las personas jurídicas poseedoras de acciones de nuestra entidad, cuentan 
con la siguiente composición accionaria.

Asimismo, las personas jurídicas poseedoras de acciones de nuestra entidad, cuentan 
con la siguiente composición accionaria.

Abbeyfield Trust, tiene como beneficiario mayoritario al Sr. Conor Mc Enroy

Sociedad: Abbeyfield Financial Holdings

Sociedad: Abbeyfield Group Ltd.

Al 31 de diciembre de 2019: 

Al 31 de diciembre de 2020: 
b.5       Composición del capital 
             y características de las acciones

La composición del capital integrado por tipos de acciones al 31 de diciembre de 2020 
era la siguiente:

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 30 de setiembre de 2020 
según Acta Nro.104 se ha resuelto la emisión de acciones con derecho de preferencia 
por un total de Gs. 60.000.000.000.

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 28 de enero de 2021, según 
Acta Nro. 105 se ha aclarado el valor de rescate de las acciones preferidas subclases
A y B debe ser el valor nominal.

La composición del capital integrado por tipos de acciones al 31 de diciembre de 2019 
era la siguiente:
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b.6       Nómina del directorio
             y personal superior

Abbeyfield Trust, tiene como beneficiario mayoritario al Sr. Conor Mc Enroy

Sociedad: Abbeyfield Financial Holdings

Sociedad: Abbeyfield Group Ltd.
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Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo comprenden 
el efectivo disponible y los depósitos en el Banco Central del Paraguay y en otras instituciones 
financieras.

(*) Al 31 de diciembre de 2020 Gs.  100.000.000.000 corresponden a Letras de regulación monetaria 
de disponibilidad restringida, mantenidas en el Banco Central del Paraguay, las cuales garantizan 
las operaciones del SIPAP.

Los valores públicos en cartera al 31 de diciembre de 2020 y 2019, no cotizables en bolsa, que han 
sido adquiridos a tasas y precios ofrecidos en el mercado a la fecha de compra, se valúan a su 
valor de costo más las rentas devengadas a cobrar al cierre de cada ejercicio, el cual en ningún 
caso excede su valor probable de realización.

Los valores privados adquiridos por la Entidad corresponden a letras de regulación monetaria y 
bonos comprados del sector público y privado, emitidos en guaraníes y dólares americanos. Se 
encuentran registrados a su valor de costo más la renta devengada a percibir al cierre de cada 
ejercicio. De acuerdo al Plan y Manual de cuentas de la Superintendencia de Bancos del Banco 
Central del Paraguay, los valores privados de corto plazo, es decir, aquellos que por su naturaleza 
son susceptibles de ser realizados de inmediato y que se mantienen por no más de un año se 
clasifican en el capítulo “Valores públicos y privados” y aquellos que son de largo plazo en el 
capítulo “Inversiones”.

c.2	 Efectivo y equivalentes 
	 de efectivo 

c.3	 Valores públicos
	 y privados 

Saldos al 31 de diciembre de 2020

c.1	 Valuación de moneda extranjera 
            y posición de cambio

C. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS ACTIVOS Y PASIVOS

	Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan, en el estado de situación patrimonial, a 
los tipos de cambio vigentes al cierre de cada ejercicio, los que fueron proporcionados por la mesa 
de cambios del Departamento de Operaciones Internacionales del Banco Central del Paraguay, y 
no difieren significativamente de los tipos de cambio vigentes en el mercado libre de cambios:

Las diferencias de cambio por fluctuaciones en los tipos de cambio, entre las fechas de concertación 
de la operación y su liquidación o valuación al cierre del ejercicio, son reconocidas en resultados 
con las excepciones establecidas en la nota f.1.

Tipo de cambio al 31 de diciembre de 2020 y 2019

A continuación, se resume la posición en moneda extranjera de la Entidad:

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la posición en moneda extranjera no excedía el tope de posición 
fijado por el Banco Central del Paraguay.
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La cartera de créditos ha sido valuada y clasificada en función a la capacidad de pago y 
cumplimiento de los deudores o de un grupo de empresas vinculadas con respecto a la totalidad 
de sus obligaciones, de acuerdo con las políticas internas de valuación crediticia de la Entidad y 
con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 1, Acta 60 de 
fecha 28 de septiembre de 2007, para lo cual:

a) Los deudores se segmentaron en los siguientes grupos: i) grandes deudores; ii) medianos y 
pequeños deudores; iii) micro créditos y iv) deudores personales de consumo o vivienda;

b) Los deudores han sido clasificados en 6 categorías de riesgo, en base a la evaluación y 
calificación de la capacidad de pago de un deudor o de un grupo de deudores compuesto por 
personas vinculadas, con respecto a la totalidad de sus obligaciones. Una modificatoria de la 
Resolución N° 1/2007 del BCP requiere que la categoría 1 se disgregue en tres sub-categorías a 
los efectos del cómputo de las previsiones;

c) Los intereses devengados sobre los créditos vigentes clasificados en las categorías de menor 
riesgo “1” y “2” se han imputado a ganancias en su totalidad.
Los intereses devengados y no cobrados a la fecha de cada ejercicio sobre los créditos vencidos 
y/o vigentes clasificados en categoría “2” y superior, que han sido reconocidos como ganancia 
hasta su entrada en mora, han sido previsionados en su totalidad;

d) Los intereses devengados y no cobrados de deudores con créditos vencidos y/o vigentes 
clasificados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6” se mantienen en suspenso y se reconocen como 
ganancia en el momento de su cobro. Los créditos amortizables se consideran vencidos a partir 
de los 61 días de mora de alguna de sus cuotas y los créditos a plazo fijo, al día siguiente de su 
vencimiento. Ver nota f.1;

e) Las ganancias por valuación generadas por aquellas operaciones de créditos en moneda 
extranjera que se encuentren vencidas o clasificadas en categoría “3”, “4”, “5” o “6”, se mantienen 
en suspenso y se reconocen como resultados en el momento de su realización. Ver nota f.1;

f) Se han constituido las previsiones específicas requeridas para cubrir las eventuales pérdidas que 
puedan derivarse de la no recuperación de cartera crediticia conforme los criterios y parámetros 
establecidos por Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 1, Acta N° 60 de 
fecha 28 de setiembre de 2007 contemplando sus modificatorias y complementarias;

g) Se han constituido las previsiones genéricas sobre la cartera crediticia conforme los criterios 
y parámetros establecidos por Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 1, 
Acta N° 60 de fecha 28 de setiembre de 2007. También se han constituido previsiones genéricas 
adicionales definidas por el Directorio de la Entidad; 

h) Los créditos incobrables que son desafectados del activo, en las condiciones establecidas en 
la normativa del Banco Central del Paraguay aplicable en la materia, se registran y exponen en 
cuentas de orden.

i) La entidad se amparó en las Normas Reglamentarias vigentes, en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa de la propagación (COVID-19) disponiendo la aplicación de la Resolución N°10, 
acta N°17 de fecha 16.03.20, Resolución N°4, acta N° 18 de fecha 18.03.20, Resolución N°4 acta 
N°23 de fecha 02.04.20, Resolución N° 1 acta N° 35 de fecha 10.06.20, como Medida excepcional 
complementaria de apoyo a sectores afectados económicamente.

(*) Al 31 de diciembre de 2019 Gs. 190.000.000.000 corresponden a Letras de regulación monetaria 
de disponibilidad restringida, mantenidas en el Banco Central del Paraguay, las cuales garantizan 
las operaciones del SIPAP.

Saldos al 31 de diciembre de 2019

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no existían activos ni pasivos con cláusula de reajuste del capital. 
Los préstamos obtenidos (pasivos) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) registrados al 31 
de diciembre de 2020 en la cuenta Préstamos de Entidades Financieras por Gs. 430.883.423.321 
(Gs.  406.511.089.302 al 31 de diciembre de 2019), y los créditos otorgados (activo) con los recursos 
de la AFD, poseen cláusulas contractuales de reajuste de las tasas anuales de intereses.

El riesgo crediticio es controlado por el Directorio y la Gerencia de la Entidad, principalmente a 
través de la evaluación y análisis de las transacciones individuales, para lo cual se consideran 
ciertos aspectos claramente definidos en las políticas de crédito de la Entidad, tales como: la 
capacidad de pago demostrada y el endeudamiento del deudor, la concentración crediticia de 
grupos económicos, límites individuales de otorgamiento de créditos, evaluación de sectores 
económicos, garantías preferidas y el requerimiento de capital de trabajo, de acuerdo con los 
riesgos de mercado.

c.4 	 Activos y pasivos con 
	 cláusulas de reajuste

c.5 	 Cartera de 
	 créditos
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Las operaciones forward de monedas son los instrumentos financieros pactados con clientes del 
sector financiero y no financiero que cumplen con las siguientes condiciones: 

(a) su valor razonable fluctúa en respuesta a cambios en el nivel o precio de un activo subyacente, 

(b) no requieren una inversión inicial neta o sólo obligan a realizar una inversión inferior a la 	
que se requeriría en contratos que responden de manera similar a cambios en las variables de 
mercado, y 

(c) se liquidan en una fecha futura. 
Los contratos de intercambio obligatorio de monedas a futuro a un tipo de cambio previamente 
pactados entre las partes (“Forwards” de monedas) son contabilizadas inicialmente a su valor de 
concertación. 
Posteriormente, todo cambio en dicho importe, se imputa a resultados valuando a su valor nominal 
convertido a precios spot de inicio; y todos los contratos denominados en moneda extranjera son 
actualizados al tipo de cambio spot de la fecha de presentación de los estados financieros.

Incluyen colocaciones a plazo y préstamos de corto plazo concedidos a instituciones financieras 
tanto locales como del exterior, en moneda extranjera y en moneda nacional, que han sido pactadas 
a las tasas y precios ofrecidos en el mercado al momento de la colocación.

c.5.1	        Créditos vigentes 
	         al sector financiero

La cartera de créditos vigentes del sector no financiero estaba compuesta como sigue:

(*) Corresponde a los préstamos otorgados con recursos de organismos tales como FMO, AFD, 
entre otros.
(**) Las operaciones a liquidar incluidas las concertadas con el sector financiero, se componen 
de la siguiente manera:

c.5.2        Créditos vigentes 
	        al sector no financiero
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c.5.3		  Créditos vencidos al sector 
	            financiero y no financiero

(a) Incluye capitales e intereses y excluye “Ganancias por valuación a realizar”.

(b) Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y constitución de 
previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se basan en los criterios establecidos 
para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP de fecha 28 de septiembre de 2007 
y modificatorias.

De acuerdo con las normas de valuación de activos y riesgos crediticios establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
la cartera de créditos vigentes (Sector Financiero y Sector no Financiero) de la Entidad está 
clasificada por riesgo como sigue:

(a) Incluye capitales e intereses y excluye “Operaciones a liquidar”

(b) Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y constitución 
de previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se basan en los criterios 
establecidos para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP de fecha 28 
de septiembre de 2007 y modificatorias. Los porcentajes se aplican sobre el saldo contable menos 
las garantías y considerando las resoluciones modificatorias. 

(c) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay. Las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera- sector no financiero” y el rubro 16.000 
“Créditos vencidos por intermediación financiera”. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

(d) El saldo no incluye las operaciones a liquidar expuestas en las notas c.5.1 y c.5.2.
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Su composición al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue:

c.5.5 	      Créditos diversos

(a) Incluye capitales e intereses y excluye “operaciones a liquidar” y “ganancias por valuación 
a realizar”. Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y 
constitución de previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se basan en 
los criterios establecidos para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP 
de fecha 28 de septiembre de 2007 y modificatorias.

(b) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay, las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera - sector no financiero y el rubro 16.000 
Créditos vencidos por intermediación financiera. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad para los ejercicios 2020 y 2019.

(c) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay, las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera - sector no financiero” y el rubro 16.000 
“Créditos vencidos por intermediación financiera”. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad para los ejercicios 2020 y 2019.

(d) El saldo no incluye las operaciones a liquidar expuestas en las notas c.5.1 y c.5.2.

c.5.4       Créditos consolidados vigentes y 
	      vencidos al sector financiero y no financiero
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Las inversiones representan la tenencia de títulos de renta fija o variable emitidos por el sector 
privado y de bienes no aplicados al giro de la Entidad. Los mismos se valúan, según su naturaleza, 
conforme a los siguientes criterios:

a) Bienes recibidos en recuperación de créditos: Estos bienes se valúan por el menor de los 
siguientes tres valores: valor de tasación, valor de adjudicación y saldo de la deuda inmediatamente 
antes de la adjudicación, conforme con las disposiciones del Banco Central del Paraguay en 
la materia. Adicionalmente, para los bienes que superan los plazos establecidos por el Banco 
Central del Paraguay para su tenencia, se constituyen previsiones conforme a lo dispuesto en 
la Resolución N° 1, Acta 60 de fecha 28 de setiembre de 2007 (modificada parcialmente por la 
medida transitoria Resolución N° 10 Acta N° 17 de fecha 16/03/2020) del Directorio del Banco 
Central del Paraguay. 

b) Inversiones de renta variable emitidos por el sector privado: Inversiones permanentes por 
participaciones en sociedades, las que han sido valuadas a su valor de adquisición, dado que 
representan una participación minoritaria en el capital de la Entidad. Este valor no es superior 
a su valor de mercado, calculado en base al valor patrimonial proporcional de tales inversiones.

c.7	 Inversiones

(*) De acuerdo al Plan y Manual de Cuentas de la Superintendencia de Bancos son previsiones que 
se exponen en el capítulo “Previsiones” del pasivo.

(**) La diferencia en el total de Constitución de previsiones del ejercicio con las cuentas de 
resultados de PYG 25.267.379.605.- corresponde a los saldos de créditos desafectados del activo 
por incobrables que fueron contabilizados en los rubros 7430020008-CREDITOS INCOBRABLES-
PTMO/TC por el importe de PYG 24.308.625.279.- y 7430020108-CREDITOS INCOBRABLES-
SOBREG. por el importe de PYG 958.754.326.

Al 31 de diciembre de 2019

Al 31 de diciembre de 2020

Las previsiones sobre préstamos dudosos y otros activos, se determinan al fin de cada ejercicio en 
base al estudio de la cartera, realizado con el objeto de determinar la porción no recuperable de 
los mismos y considerando lo establecido, para cada tipo de riesgo crediticio, en la Resolución del 
Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 1, Acta 60 de fecha 28 de setiembre de 2007.

Periódicamente la Gerencia de la Entidad efectúa, en función a las normas de valuación de créditos 
establecidas por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay y con criterios 
y políticas propias de la Entidad, revisiones y análisis de la cartera de créditos a los efectos de 
ajustar las previsiones para cuentas de dudoso cobro. 
Se han constituido todas las previsiones necesarias para cubrir eventuales pérdidas sobre riesgos 
directos y contingentes, conforme al criterio de la gerencia de la Entidad y con lo exigido por 
la Resolución Nº 1 del Directorio del Banco Central del Paraguay, Acta Nº 60 de fecha 28 de 
setiembre de 2007. 
El movimiento registrado durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 en 
las cuentas de previsiones se resume como sigue:

c.6	  Previsiones sobre riesgos 
directos y contingentes
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c.8	 Bienes de uso

Los valores de origen de los bienes de uso y sus depreciaciones acumuladas al inicio del ejercicio, 
se encuentran revaluados hasta el 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley N° 125/91, considerando los coeficientes de actualización suministrados a tal efecto por 
la Subsecretaría de Estado de Tributación. 

La contrapartida del incremento neto de los bienes se expone en la cuenta “Ajustes al patrimonio” 
del Patrimonio Neto de la Entidad.
A partir del ejercicio 2020, el tratamiento de los bienes del Activo Fijo, es realizado conforme lo 
dispuesto en el Artículo 31 del Decreto 3182/2019, que reglamenta el IRE establecido en la Ley 
6380/2019 “de Modernización y Simplificación del Sistema Tributario Nacional”, y la Resolución 
77/2020.

El criterio adoptado por el Banco para los bienes del Activo Fijo existentes al 31 de diciembre de 
2019 que aún poseían años de vida útil, el valor residual fue determinado sobre el valor fiscal neto 
de los mismos.
Para los bienes dados de alta en el año 2020, el valor residual es determinado sobre el valor del 
costo de los mismos, de acuerdo a la categoría de cada uno de ellos.

El costo de las mejoras que extienden la vida útil de los bienes o aumentan su capacidad 
productiva es imputado a las cuentas respectivas del activo. Los bienes en construcción están 
valuados al costo. Los gastos de mantenimiento son cargados a resultados. La depreciación de 
los bienes de uso es calculada por el método de línea recta, a partir del año siguiente al de su 
incorporación, aplicando las tasas anuales establecidas en las reglamentaciones de la Ley Nº 
125/91, las cuales resultan suficientes para extinguir los valores de los mismos al final de su vida 
útil estimada. El valor residual de los bienes revaluados considerados en su conjunto no excede 
su valor recuperable de cada ejercicio.

De acuerdo con la legislación bancaria, las entidades financieras que operan en Paraguay tienen 
prohibido dar en garantía los bienes de uso, salvo los que se afecten en respaldo de las operaciones 
de arrendamiento financiero y al Banco Central del Paraguay (Art. 70 inciso b. de la Ley 861/96). La 
legislación bancaria fija un límite para la inversión en bienes de uso que es el 50% del patrimonio 
efectivo de la entidad financiera. 
El saldo contable de los bienes de uso de la Entidad al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se encuentra 
dentro del límite establecido.

 (*)  Al 31 de diciembre de 2019 la Entidad ha entregado en prenda a Bancard S.A. títulos de 
acciones de Bancard S.A. propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., por un valor nominal de 
Gs. 5.121.000.000. Las acciones prendadas, garantizan todas las obligaciones que puedan derivar 
para con Bancard S.A. por las operaciones de tarjetas de crédito y los saldos que resultan de las 
transacciones en cajeros automáticos o puntos de venta de la Red Infonet.
(*) La participación en Sudameris Leasing S.A. asciende a Gs.7.140.000.000 al 31 de diciembre de 
2019. 

Al 31 de diciembre de 2020

Al 31 de diciembre de 2019

A continuación, se detallan las inversiones de la Entidad:

(*) Al 31 de diciembre de 2020 la Entidad ha entregado en prenda a Bancard S.A. títulos de acciones 
de Bancard S.A. propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., por un valor nominal de 
Gs. 5.121.000.000. Las acciones prendadas, garantizan todas 

las obligaciones que puedan derivar para con Bancard S.A. por las operaciones de tarjetas de 
crédito y los saldos que resultan de las transacciones en cajeros automáticos o puntos de venta 
de la Red Infonet.
(*) La participación en Sudameris Leasing S.A. asciende a Gs. 11.339.000.000 al 31 de diciembre 
de 2020. 
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c.10	   Obligaciones o debentures 
	   y bonos emitidos en circulación

El rubro “Obligaciones por intermediación financiera – Sector No Financiero” del estado de 
situación patrimonial, incluye bonos subordinados y préstamos obtenidos de Entidades no 
financieras (IPS), cuyos saldos y detalles al 31 de diciembre de 2020 y 2019 son los siguientes:
		   
a) Los préstamos obtenidos de Entidades no financieras:

c.9	 Cargos diferidos

La composición del rubro al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es la siguiente:

(*) La Entidad amortiza las mejoras e instalaciones en inmuebles alquilados en forma lineal 
considerando una vida útil de 5 años.

Al 31 de diciembre de 2020

Al 31 de diciembre de 2019

A continuación, se expone la composición de los saldos de bienes de uso al 31 de diciembre de 
2020 y 2019:
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c.12	 Garantías otorgadas 
	 respecto a pasivos 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, no existen garantías otorgadas por la Entidad respecto a sus 
pasivos, con excepción de las Obligaciones por intermediación financiera contraídas con la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD) (ver Nota c.13), cuyos contratos son y serán obligaciones directas e 
incondicionales de la Entidad, constituyéndose las mismas en créditos privilegiados con respecto 
a otras obligaciones y pasivos (actuales o contingentes) no garantizados y no subordinados, 
emitidos, creados o asumidos actualmente o en el futuro por la Entidad.

Estos préstamos, que garantizan las obligaciones con la AFD, corresponden a operaciones 
conceptualizadas como redescuento de cartera, aprobados dentro de los contratos establecidos 
entre ambas partes.

c.11	 Limitaciones a la libre disponibilidad de los activos o del patrimonio y 
cualquier otra restricción al derecho de propiedad

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 existen las siguientes limitaciones: 

a) Depósitos en el Banco Central del Paraguay en concepto de encaje legal según se describe en 
nota c.17;
b) Restricciones a la distribución de utilidades según se describe en nota d.5;
c) Restricciones para dar en garantía los bienes de uso según se explica en nota c.8; 
d) Restricciones regulatorias para dar en garantía componentes del activo en respaldo de los 
depósitos captados del público; 
e) En los ejercicios 2020 y 2019, acciones de Bancard S.A. dadas en garantía a Bancard S.A.

No existen otras limitaciones a la libre disponibilidad de los activos o del patrimonio y cualquier 
otra restricción al derecho de propiedad.

Al 31 de diciembre de 2020

(*) En fecha 22 de diciembre de 2015 el Instituto de Previsión Social ha otorgado un préstamo al 
Sudameris Bank S.A.E.C.A. Los fondos recibidos fueron destinados al financiamiento de pequeñas 
y medianas empresas. El préstamo posee una fianza del Banco Interamericano de Desarrollo.

b) Los bonos Subordinados se componen de la siguiente manera: 

(**) El Banco Central del Paraguay ha autorizado en el 2019 la emisión de bonos subordinados 
en moneda extranjera por un total de US$ 40.000.000. En ese marco, la Entidad procedió a emitir 
títulos por valor de US$ 40.000.000. Los bonos subordinados serán convertibles en acciones, por 
el solo ministerio de la Ley, en caso que se requiera alcanzar los capitales mínimos exigidos en 
la Ley o reponer las pérdidas de capital (Ley 861/96). Los bonos subordinados no gozan de la 
garantía de depósitos establecida en la Ley 2334/03.

Al 31 de diciembre de 2019
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c.14	 Distribución de créditos y obligaciones por intermediación 
	 financiera según sus vencimientos y administración del riesgo de liquidez

(*) No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar.
(**) No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar, ni obligaciones por títulos emitidos.

Al 31 de diciembre de 2020

c.13	 Obligaciones por 
	 intermediación financiera

El saldo se compone como sigue:
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c.15.2    	 Cartera de depósitos a plazo	
	         y a la vista por sector

(*) El cuadro refleja los 10 mayores deudores, los siguientes 50 mayores deudores y así sucesivamente. Los 
montos considerados en este cuadro incluyen los saldos de capital antes de previsiones y ganancias por 
valuación a realizar. No incluye los “Deudores por productos financieros devengados”.

c.15.1    	Cartera de créditos por intermediación 
                financiera Sector Financiero y no Financiero

Al 31 de diciembre de 2019

(*) No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar.
(**)  No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar, ni obligaciones por títulos emitidos.

Administración del riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad 
encuentre dificultades en cumplir obligaciones asociadas con pasivos financieros que son 
liquidados entregando efectivo u otro activo financiero. El Directorio y la Gerencia de la Entidad 
controlan su liquidez fundamentalmente mediante el calce de vencimientos de sus activos y 
pasivos, conforme a las estrategias de corto, mediano y largo plazo definidas y monitoreadas 
permanentemente, tanto para los activos como para los pasivos.

Adicionalmente, la Entidad tiene definidos planes de contingencia para casos de necesidades de 
liquidez transitorias. La posición de liquidez es monitoreada y las pruebas de estrés de liquidez son 
llevadas a cabo de forma regular bajo una variedad de escenarios que abarcan tanto condiciones 
normales de mercado, como también más severas. Todas las políticas y procedimientos de 
liquidez se encuentran sujetos a la revisión y aprobación del Comité de Activos y Pasivos.

c.15	 Concentración de la cartera 
	 de préstamos y depósitos
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c.15.4    	  Cartera de créditos distribuida 
                  por sector económico

(*) Incluye saldos del rubro “Créditos vigentes por intermediación financiera – Sector financiero y 
no financiero” y “Créditos vencidos por intermediación financiera sector financiero y no financiero”. 
No incluyen Ganancias por valuación a realizar, operaciones a liquidar, deudores por productos 
financieros devengados ni previsiones.

c.15.3       Concentración 
                   por país y moneda

(*) El saldo incluye capital. No incluye “Operaciones a liquidar”, “Deudores por productos 
financieros devengados, “Previsiones” y “Ganancias por valuación a realizar”.
	
(**) Los saldos no incluyen “Intereses devengados” ni saldos de “Préstamos de entidades 
financieras”, ni saldos de “Préstamos e intereses de otras entidades”, ni “Operaciones a liquidar” 
ni “Corresponsales”.
	
(***) No incluye “Operaciones a liquidar”, “Obligaciones y bonos emitidos en circulación”, “Otras 
obligaciones por intermediación financiera”, ni saldos de intereses devengados.
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c.17      Depósitos en el 
              Banco Central del Paraguay

Los depósitos en el Banco Central del Paraguay al 31 de diciembre de 2020 y 2019 son los 
siguientes:

Las Entidades financieras deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda 
nacional y extranjera en la proporción establecida en resoluciones del Banco Central del Paraguay. 
Los encajes legales son de disponibilidad restringida. 

Los requerimientos mínimos de encajes legales que deben mantener las entidades de 
intermediación financiera, en su proporción y composición, son calculados en el BCP con 
periodicidad mensual, sobre la base de los datos contenidos en las declaraciones diarias de los 
depósitos en moneda nacional y extranjera de las entidades de intermediación financiera. 

Las mismas, deben presentar por escrito y en forma mensual la Planilla de Posición de Encaje 
Legal el primer día hábil posterior al cierre de cada mes. Dicha planilla contiene los saldos diarios 
de los depósitos del mes inmediato anterior, tanto en moneda nacional como extranjera, con 
carácter de declaración jurada.

c.16        Créditos y contingencias 
                con personas y empresas vinculadas

(*) Corresponde a un préstamo puntual de USD. 5.416.064,82 otorgado a Abbeyfield Financial 
Holdings a 5 años de plazo, la fuente de repago de la deuda serán los dividendos a cobrar de las 
utilidades generadas del Banco en los próximos 5 años.

Además incluye los préstamos por tarjetas de crédito y saldos de líneas de tarjetas de crédito de 
Directores y Personal Superior de la Entidad. Los intereses, cobrados en condiciones equivalentes 
a las de mercado, se incluyen en el rubro “Ganancias financieras” del estado de resultados.

(**) Corresponde a saldos en cajas de ahorro, cuentas corrientes y certificados de depósitos de 
ahorro mantenidos por los Directores y Personal Superior de la Entidad. Los intereses, pagados 
en condiciones equivalentes a las de mercado, se incluyen en el rubro “Pérdidas financieras” del 
estado de resultados.
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a) Situación Sanitaria Global

Desde diciembre de 2019, el COVID-19 se ha extendido por todo el mundo. El 11 de marzo de 2020, 
el COVID-19 fue categorizado como una pandemia por la Organización Mundial de la Salud. El 16 
de marzo de 2020, el gobierno paraguayo declaró una emergencia sanitaria como consecuencia 
de la pandemia COVID-19, anunciando la implementación de varias medidas de protección, entre 
ellas la declaración de una emergencia de salud pública, la implementación de una cuarentena 
restrictiva y la restricción del movimiento de población, entre otros. Estas medidas junto a otras 
implementadas en todo el mundo, incluidos cierres de fronteras y restricciones de viajes, han llevado 
a la suspensión o disminución material de un número significativo de actividades comerciales, 
incluidos vuelos internacionales, operación de hoteles, restaurantes, tiendas minoristas y otros 
establecimientos, a la interrupción de las cadenas de suministro en todo el mundo y a la caída en 
la producción y la demanda, entre otros, causando una interrupción comercial sin precedentes en 
varias jurisdicciones, incluyendo al Paraguay.

En Paraguay, varias industrias y sectores a los que estamos expuestos se han visto particularmente 
afectados por la pandemia de COVID-19 y la consecuente interrupción a la economía, incluidos, 
pero no limitados el comercio minorista, mayorista, la industria y el sector de servicios. Al 31 de 
diciembre de 2020, el 10% de nuestra cartera total de préstamos estaba compuesta por créditos 
asociados a medidas excepcionales de apoyo a prestatarios cuyos sectores están afectados por 
el COVID-19. Como referencia, este indicador en el sistema bancario fue de 19% al mismo corte.

Si bien el impacto del COVID-19 ha sido significativo en general, las interrupciones causadas por 
el COVID-19 no tuvieron impacto en nuestro desempeño financiero para el período terminado el 
31 de diciembre de 2019 ni para el periodo al 31 de diciembre de 2020, la Entidad ha generado 
mayor ganancia financiera producto del crecimiento de la cartera, y esto también se ve reflejado 
en la utilidad operativa.

Sin embargo, dada la incertidumbre sobre el alcance y los tiempos de la propagación futura 
del COVID-19, la imposición continua de medidas de protección o la relajación de las medidas 
existentes, no es posible predecir el alcance total de los efectos que esta pandemia tendría en 
nuestras operaciones y situación financiera, así como las de nuestros clientes, contrapartes y 
otros grupos de interés.

Además, las medidas del gobierno paraguayo, en el contexto de una economía debilitada, menores 
tasas de interés y un tipo de cambio más débil, nos han afectado tanto directa como indirectamente, 
a través de un impacto en nuestros clientes, contrapartes, empleados y otros grupos de interés, 
y estas medidas nos podrían afectar adversamente en el futuro, disminuyendo los volúmenes de 
préstamos, disminuyendo las transacciones que generan comisiones, reduciendo los márgenes 
de los préstamos, aumentando nuestras tasas de morosidad y los índices de préstamos vencidos 
y requiriendo previsiones adicionales por deterioro de préstamos, entre otras cosas. Sin embargo, 
actualmente estamos viendo señales de recuperación económica en Paraguay, donde las 
perspectivas son positivas.

c.18       Otros hechos que por su importancia
               justifiquen su exposición

Encaje legal - Moneda extranjera

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 
14, Acta Nº 42 de fecha 11 de junio de 2019 (actualizado según resolución N° 8 Acta N°.17 y 
resolución N° 8 Acta N° 25 de fecha 16 de marzo de 2020 y 16 de abril de 2020 respectivamente), 
desde la fecha de vigencia de la misma los Bancos deben mantener encajes legales sobre los 
depósitos en moneda extranjera en la siguiente proporción:

(*) El encaje legal sobre los depósitos a la vista y de 2 hasta 360 días de plazo, podrá ser utilizado 
hasta un porcentaje máximo del 11% de los depósitos en cada período de encaje legal.

Encaje legal - Moneda nacional

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 
30, Acta Nº 44 de fecha 28 de setiembre de 2012, (actualizado según resolución N° 5 Acta N°.18 y 
resolución N° 7 Acta N° 25 de fecha 18 de marzo de 2020 y 16 de abril de 2020 respectivamente), 
los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda nacional, en la 
siguiente proporción:



memor ia  y  ba lance  2020        XXXVIII   m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 0      XXXVII

Los límites y restricciones para las operaciones de las Entidades financieras se determinan en 
función de su patrimonio efectivo. 

El patrimonio efectivo de la Entidad al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascendía a Gs. 1.151.749.042.959 
y Gs.  983.510.305.624 / respectivamente. La Resolución N° 1, Acta N° 44 de fecha 21 de julio 
de 2011 modificó la forma de determinación del patrimonio efectivo, estableciendo un capital 
principal y un capital complementario. La Circular SB.SG N° 1199/2015 del 14 de octubre de 2015, 
procede a la actualización de la Planilla para el Cálculo de la Relación entre el Patrimonio Efectivo 
y los Activos y Contingentes Ponderados por Riesgo, dando la Entidad pleno cumplimiento a lo 
establecido en la misma. Esta cifra de patrimonio efectivo, utilizada para la determinación de 
ciertos límites y restricciones operacionales impuestos a las entidades financieras que operan en 
Paraguay por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay, en ningún momento 
podrá ser inferior al 10% de los activos y contingentes ponderados por riesgo que posean las 
entidades financieras (margen de solvencia). El Banco Central del Paraguay podrá incrementar 
esta relación hasta el 12% (doce por ciento). Al 31 de diciembre de 2020 la Entidad mantiene esta 
relación en 14,56% (15,41% al 31 de diciembre de 2019).

d.1     Patrimonio efectivo 

D.  Patrimonio 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Nº 861/96, las entidades financieras deben actualizar 
anualmente su capital en función al Índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco 
Central del Paraguay. El valor actualizado del capital mínimo para los ejercicios 2020 y 2019 es de 
Gs. 54.902 millones y Gs. 53.720 millones respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2020 la Entidad tenía un capital integrado de Gs. 592.064.271.000 
(Gs. 438.749.092.000 al 31 de diciembre de 2019), el cual es superior al mínimo exigido a los 
bancos por la normativa del Banco Central del Paraguay.

d.2     Capital mínimo 

Corresponde a la contrapartida del revalúo de bienes de uso. De acuerdo a las disposiciones 
legales, la reserva de revalúo puede ser capitalizado, pero no puede ser distribuida a los accionistas 
como utilidades o dividendos.

d.3     Ajustes al patrimonio	
	  

A la fecha de preparación de estos estados financieros, aún se encuentra pendiente la contestación 
por parte del regulador.

Tuvimos que cerrar temporalmente algunas de nuestras sucursales como resultado de la 
pandemia de COVID-19. Sin embargo, a la fecha, nuestras sucursales operan con normalidad 
siguiendo protocolos sanitarios y de distanciamiento social que limitan el contacto físico. Además, 
dados los protocolos flexibles establecidos por el gobierno paraguayo, solo una pequeña parte de 
nuestros funcionarios está trabajando de forma remota, interrumpiendo nuestras operaciones 
normales. No obstante, el trabajo remoto ha aumentado los riesgos de ciberseguridad dado un 
mayor uso de las redes informáticas fuera del entorno empresarial. Además, la propagación de 
COVID-19 también podría afectar negativamente el negocio y las operaciones de los proveedores 
de servicios externos que nos prestan sus servicios.

Los desarrollos futuros con respecto al COVID-19 son muy inciertos y puede surgir nueva 
información sobre la gravedad continua de la pandemia de COVID-19 y las acciones tomadas para 
contenerla. Además, si la pandemia continúa y no se inician más programas gubernamentales, o 
si los que existen no son eficaces, esto podría tener un efecto material adverso en nosotros

b) Fusión por absorción de Sudameris Leasing S.A.L.F

Al 31 de diciembre de 2020 el Sudameris Leasing S.A.L.F y Sudameris Bank S.A.E.C.A se encuentran 
en proceso de fusión por absorción de Sudameris Leasing S.A.L.F por parte de Sudameris 
Bank S.A.E.C.A, el mismo fue tratado en el Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 104 de 
fecha 30 de septiembre de 2020 (para Sudameris Bank S.A.E.C.A) y Acta de Asamblea General 
Extraordinaria N° 3 de fecha 30 de septiembre de 2020 (para Sudameris Leasing S.A.L.F),en 
fecha 19 de octubre de 2020, ambas entidades presentaron a la Superintendencia de Bancos los 
documentos requeridos por la Circular SB. SG N° 288/99 del 19 de octubre 1999 para iniciar el 
proceso de fusión por absorción.
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Adicionalmente, corresponde señalar que, a partir del 1 de enero del 2021, comienza a regir las 
disposiciones del Capítulo III  del Título I de la Ley 6380/19 sobre Normas especiales de Valoración 
de operaciones o Precios de Transferencia. En ese sentido, los contribuyentes del IRE que celebren 
operaciones con partes relacionadas o vinculadas residentes en el extranjero o en el país, en 
este caso cuando la operación para una de las partes esté exonerada, exenta o no alcanzada 
por el IRE, estarán obligados a determinar sus ingresos y deducciones, considerando los precios 
y contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, en similares condiciones.

Estarán obligados a presentar un informe técnico de precios de transferencia, aquellos 
contribuyentes cuyos ingresos brutos en el ejercicio inmediato anterior fuesen superiores a los 
Gs. 10 mil millones (US$ 1.4 M aprox.).  

Es importante destacar que el decreto reglamentario 4644/2020 establece que en el marco del 
Estudio de precios de transferencia (EPT) se debe incluir información de la situación financiera y 
tributaria de las distintas jurisdicciones en las que opera el sujeto alcanzado. El alcance de esta 
disposición debe ser regulado por la Administración Tributaria.

La Entidad calcula el resultado neto por acción sobre la base del resultado neto del ejercicio 
dividido por el número de acciones. 

d.6     Resultado por acción	
	  

El saldo al 31 de diciembre de 2020 y 2019 de las cuentas de contingencia se compone como sigue:

E.  INFORMACIÓN REFERENTE A LAS CONTINGENCIAS

El Plan y Manual de cuentas del Banco Central del Paraguay establece que los ajustes de 
resultados de ejercicios anteriores se registren dentro del estado de resultados del ejercicio sin 
afectar las cuentas del patrimonio neto de la Entidad. 

a) Reserva legal: De acuerdo con el Artículo 27 de la Ley 861/96, las entidades financieras deberán 
contar con una reserva no menor al equivalente del cien por ciento (100%) de su capital, la cual se 
constituirá transfiriendo anualmente no menos del veinte por ciento (20%) de las utilidades netas 
de cada ejercicio financiero.
El Artículo 28 de la mencionada Ley, establece que los recursos de la reserva legal se aplicarán 
automáticamente a la cobertura de pérdidas registradas en el ejercicio financiero. En los 
siguientes ejercicios, el total de las utilidades deberá destinarse a la reserva legal hasta tanto se 
alcance nuevamente el monto mínimo de la misma, o el más alto que se hubiere obtenido en el 
proceso de su constitución.

En cualquier momento, el monto de la reserva podrá ser incrementado con aportes de dinero en 
efectivo.

Distribución de utilidades: Según disposiciones de la Ley Nº 861/96 “General de Bancos, Financieras 
y otras Entidades de Crédito”, las entidades autorizadas a operar de acuerdo con esta Ley, sean 
nacionales o extranjeras, podrán distribuir sus utilidades previa aprobación de sus respectivos 
estados financieros anuales auditados por parte de la Superintendencia de Bancos, siempre y 
cuando ésta se expida dentro del término de ciento veinte días del cierre del ejercicio. Vencido este 
plazo sin que la Superintendencia se pronuncie, las utilidades podrán ser distribuidas.

b) De acuerdo con la legislación tributaria vigente hasta el 31 de diciembre de 2019, las 
distribuciones de utilidades estaban sujetas a una retención en concepto de impuesto a la renta 
del 15% en caso de que los accionistas estén domiciliados en el exterior, y gravada con una tasa 
adicional de impuesto a la renta del 5% para la entidad. A partir del 1 de en enero 2020 entró 
en vigor la Ley Nº 6380/19 de la reforma tributaria, la cual crea, entre otros, el impuesto a la 
distribución de los dividendos y a las utilidades (IDU) y establece que, las utilidades puestas a 
disposición de los accionistas estarán sujetos a retenciones, para los beneficiarios no residentes 
a la tasa del 15% y para los beneficiarios residentes a la tasa del 8%. Así mismo, para los pagos de 
utilidades que hayan sido realizados en el 2020, las retenciones serán a tasas extraordinarias del 
10% para los no residentes y del 5% para los residentes, por única vez.

d.4     Ajustes de resultados acumulados 
	           o de resultados de ejercicios anteriores

d.5     Restricción a la distribución de utilidades
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De acuerdo con lo descrito en el punto b) de la nota f.1 anterior, las diferencias de cambio 
correspondientes al mantenimiento de los créditos en moneda extranjera vencidos y/o vigentes 
clasificados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6”, se reconocen como ingreso en función a su 
realización.

f.2        Diferencias de cambio 
             en moneda extranjera		   

El rubro “Otras pérdidas operativas - Otras” se compone como sigue:

f.3     	Otras pérdidas operativas - Otras

La Entidad aplicó el principio de lo devengado a los efectos del reconocimiento de ingresos e 
imputación de egresos o costos incurridos, con las siguientes excepciones referidas a que 
los ingresos se reconocen como ganancia en el momento de su percepción o cobro, según lo 
establecido por la Resolución Nº 1, Acta N° 60 del Banco Central del Paraguay, de fecha 28 de 
setiembre de 2007:

Los productos financieros, comisiones y recupero de gastos de cobranza devengados y no 
percibidos de deudores con créditos vencidos o clasificados en categorías de riesgo superiores a 
la de “Categoría 2”, que se reconocen como ganancia en el momento de su percepción o cobro. 
Ver nota c.5.

a) Las diferencias de cambio por valuación de aquellas operaciones de crédito en moneda 
extranjera vencidas o clasificadas en categorías de riesgos superiores a la de “Categoría 2”, que 
se reconocen como ganancia en el momento de su percepción o cobro. Ver nota c.5.

b) Las ganancias a realizar y las ganancias por valuación de saldos en moneda extranjera de 
aquellas operaciones por venta de bienes a plazo, las cuales se reconocen como ingreso a medida 
que se cobran los créditos. Ver nota c.5. 

c) Las ganancias por ajuste a valores de mercado de las inversiones en títulos de renta fija o 
variable con cotización en un mercado secundario de valores, las cuales se reconocen como 
ingreso cuando se realizan. Ver nota c.7.

d) Ciertas comisiones por servicios financieros y crediticios que se reconocen como ingreso 
cuando se cobran.

En el saldo de Fianzas otorgadas se encuentra la fianza otorgada por valor de US$ 53.341.248,75 a 
favor de la Entidad Binacional Yacyretá por cuenta y orden del Consorcio Eriday-Ute. Este importe 
supera el margen prestable establecido por la Ley 861/96 y requirió la autorización del BCP 
mediante Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N°13, Acta 225 de fecha 20 de 
noviembre de 1997.
No existen otras líneas de crédito que individualmente superen el 10% del total del activo.

f.1     Reconocimiento de ganancias y pérdidas:		   

F.	   INFORMACIÓN REFERENTE A LOS RESULTADOS
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f.6	  Aportes al Fondo de garantía de depósitos (FGD)

En virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 2.334 de fecha 12 de diciembre de 2003, la cual entre otras 
cosas crea un nuevo régimen de garantía legal de los depósitos del sistema financiero nacional 
que tiene por objeto la protección parcial del ahorro público en las entidades financieras privadas 
autorizadas a operar por el BCP hasta el equivalente de 75 salarios mínimos por depositante, a 
partir del tercer trimestre del año 2004 las entidades financieras aportan trimestralmente en 
forma obligatoria al Fondo de Garantía de Depósitos creado por dicha Ley y administrado por 
el BCP, el 0,12% de los saldos promedios trimestrales de su cartera de depósitos en moneda 
nacional y extranjera. El monto aportado por la Entidad al Fondo de Garantía de Depósitos en 
los años 2020 y 2019, que constituye un gasto no recuperable, asciende a Gs. 34.537.890.607 y 
Gs. 28.696.136.731 respectivamente y se incluye en la línea gastos generales del estado de 
resultados.

G. Hechos Posteriores
      
En la Asamblea General Extraordinaria, Acta Nro. 105 celebrada en fecha 28 de enero de 2021, 
el Directorio del banco propuso realizar una emisión de bonos subordinados por valor de USD. 
10.000.000 (dólares americanos diez millones), bajo el esquema de Programa de Emisión Global.

Entre el 31 de diciembre de 2020 y la fecha de presentación de estos estados financieros, no han 
ocurrido hechos significativos de carácter financiero o de otra índole que afecten la estructura 
patrimonial o financiera o a los resultados de la Entidad al 31 de diciembre de 2020.

   
H. Efectos Inflacionarios

No se han aplicado procedimientos integrales de ajuste por inflación, salvo el ajuste parcial 
mencionado en la nota c.8 a estos estados financieros.

Corriente:

El impuesto a la renta que se carga al resultado del ejercicio a la tasa del 10% se basa en la utilidad 
contable antes de este concepto, ajustada por las partidas que la ley y sus reglamentaciones 
incluyen o excluyen para la determinación de la renta neta imponible.

El cargo a resultados en concepto de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2020 asciende a 
Gs.15.260.118.036 (Gs. 11.278.253.353) al 31 de diciembre de 2019).

Diferido:

La registración contable del impuesto a la renta por el método del diferido no está prevista en las 
normas emitidas por el BCP. La Entidad determina el impuesto a la renta aplicando la tasa vigente 
sobre la utilidad impositiva estimada, sin considerar el efecto de las diferencias temporarias entre 
el resultado contable y el impositivo. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Directorio estima que 
el efecto del activo/pasivo diferido generado por la Entidad no es significativo para los estados 
financieros considerados en su conjunto.

La entidad no tiene departamento fiduciario para actuar como banco fiduciario.

f.4     Impuesto a la renta

f.5     Actividades fiduciarias
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I.  Cuentas de orden

El saldo se compone como sigue:

Las notas A a la I que se acompañan, forman parte integrante de estos estados financieros.



memor ia  y  ba lance  2020        XLVIII  

Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real
* Cifras preliminares sujetas a revisión

Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real
* Cifras preliminares sujetas a revisión

E S TA D I S T I C A S 
E C O N Ó M I C A S
I N D I C A D O R E S



memor ia  y  ba lance  2020        L  memor ia  y  ba lance  2020        XLIX  

Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real



memor ia  y  ba lance  2020        LII   m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 0      LI

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

Fuente: Tipo de Cambio Nominal de Bloomberg

* Cifras preliminares - 
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo 
(Presentación normalizada)
Nota: **Considerando como Residentes a Itaipú y Yacyretá. Presentación adaptada a la 5ta. 
Versión del Manual de Balanza de Pagos del F.M.I.
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* Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero 
(SOFIA) de la Dirección Nacional de Aduanas y Certificado de Origen emitidos por el Ministerio de 
Industria y Comercio.
Fuente: B.C.P.- Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero 
(SOFIA) de la Dirección Nacional de Aduanas y Certificado de Origen emitidos por el Ministerio de 
Industria y Comercio.
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo
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Fuente: Superintendencia de Bancos - Gerencia de Supervisión Extra Situ

Fuente: Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas Macroeconómicas, en base al 
Boletín Estadístico de la Superintendencia de bancos y al Balance Consolidado de Bancos.

Nota:  1/ Préstamos vencidos/Préstamos.			 
           2/ Patrimonio Neto / (Activos + Contingentes Totales).			 
           3/ Utilidad antes de Impuestos / Patrimonio (Anual).			 
           4/ 1-(Gastos Administrativos /Margen Operativo.)			 
           5/ (Disponibilidad + Inversiones Temporarias) / Depósitos.			 
           6/ Préstamos/ Depósitos.

*Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero (SOFIA) de 
la Dirección Nacional de Aduanas
Fuente: Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo.

Fuente: Superintendencia de Bancos - Gerencia de Supervisión Extra Situ



CASA MATRIZ	
Edificio Sudameris: Independencia Nacional 513.  Tel. (021) 416 6000.   

C.P 1301 • Asunción, Paraguay. • Horario: Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 horas.
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